
 
ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL 2021 – 2024  

AÑO 2022  
 

 
Nº                                     TEXTO ACUERDO                                                N° SESION              FECHA 

 
001 

 
“El honorable Concejo Municipal de la Comuna de Papudo, 
faculta a la señora Alcaldesa, para que en representación 
de los intereses municipales suscriba convenio y se obligue 
para el ministerio de Vivienda y Urbanismo a fin de 
desarrollar en la localidad de Pullally el PROGRAMA PARA 
PEQUEÑAS LOCALIDADES, en base al texto del convenio 
que se entiende forma parte integrante del presente 
proyecto de acuerdo.” 
  

 
Ordinaria 

N° 01 

 
12 de Enero 

2022 

 
002 

 
“El concejo Municipal aprueba la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de adjudicar la licitación pública ID:3596-12-12-
LE-21 del proyecto denominado, ILUMINACIÓN PASEO 
LOS CONQUISTADORES PAPUDO”, y suscribe el 
respectivo contrato de obras con la empresa SERVICIOS 
ELECTRICOS ELIOTEC LIMITADA., Rut n° 76.210.575-6, 
por la suma de $33.914.980.- (treinta y tres millones 
novecientos catorce mil novecientos ochenta pesos), 
impuestos incluidos, con un plazo de ejecución de 10 días 
corridos.   

 
Ordinaria  

N° 01 

 
12 de Enero 

2022 

 
003 

 
“El Concejo municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Sra. Alcaldesa de otorgar subvención para fines 
específicos, a la siguiente institución. 
       Club Deportivo Independiente, por la suma de 
$1.000.000, (un millón de pesos). 
 

 
Ordinaria  

N° 01 
 

 
12 de Enero 

2022 

 
004 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Sra. Alcaldesa de otorgar aporte monetario para el 
Programa de Desarrollo Local PRODESAL, temporada 
2022, por la suma total de M$12.750, de acuerdo al detalle 
que se adjunta, que se entiende forma parte de este 
acuerdo.    
 

 
Ordinaria 

N° 02 

 
19 de Enero 

2022 

 
005 

 
“El Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de adjudicar la licitación pública ID:3596-2-LE22 
del proyecto denominado, “Resaltos Lomo de Toro 
Papudo”, y suscribir el respectivo contrato de construcción 
al oferente Sr. Juan Carlos Muñoz Sáez, Rut N°12.009.274-
k, por la suma de $ 20.951.348.-(veinte millones 
novecientos cincuenta y un mil, trescientos cuarenta y ocho 
pesos), impuestos incluidos, con un plazo de ejecución de 4 
días corridos. 
 

 
Ordinario  

N° 03 

 
26 de Enero 

2022 



 
006 

 
“El concejo Municipal aprueba la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de adjudicar la Licitación Pública ID:3596- 13-
LP21, del proyecto denominado, “CONSTRUCCIÓN 
CIERRE PERIMETRAL CANCHA ESTADIO CLUB 
DEPORTIVO PULLALLY” y suscribir el respectivo contrato 
para la ejecución de las obras, al oferente Angie Elizabeth 
Vera Cuellar, Rut. 15.082.455-9, que dio cumplimiento a lo 
solicitado en Bases Administrativas y Técnicas, cuya 
propuesta fue presentada por un monto a suma alzada de $ 
60.205.515.- (sesenta millones doscientos cinco mil 
quinientos quince pesos), por un plazo de ejecución de 40 
días corridos.   
 

 
  Extraordinaria 
         Nº 02           

 
28 de Enero 

2022 

 
007 

 
El concejo Municipal aprueba la propuesta de la alcaldesa 
de asignaciones transitorias otorgadas conforme al artículo 
45 de la Ley N°19.378, quedando como sigue:  

 
  Extraordinaria  
         Nº 02   

 
28 de Enero 

2022 

 
008 

 
El concejo acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa, de otorgar el aporte estipulado en el artículo 23 
del Decreto Ley 249/1794, a la Asociación de Funcionarios 
Municipales de Papudo, por la suma de $6.960.490, para 
gastos de bienestar de sus asociados. La entrega efectiva 
de esta subvención, se efectuará de acuerdo a la 
disponibilidad financiera municipal. 

 
Ordinaria 

N° 07 

 
16 de Marzo 

2022 

 
009 

 
El concejo acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa, de otorgar el aporte estipulado en el artículo 23 
del Decreto Ley 249/1974, a la Asociación de funcionarios 
de Salud de Papudo, por la suma de $8.473.640, para 
gastos de bienestar de sus asociados. La entrega efectiva 
de esta subvención, se efectuará de acuerdo a la 
disponibilidad financiera municipal.   
 

 
Ordinaria 

N° 07 

 
16 de Marzo 

2022 

 
010
  

 
El Concejo Municipal acuerda aprobar el cambio de fecha 
de la Sesión del día Miércoles 23 de marzo, para el día 
Martes 22 de marzo 2022, a las 17:00 horas. 
 
 

 
Ordinaria 

N° 07 

 
16 de Marzo 

2022 

 
011 
 

 
“El Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de adjudicar la Licitación Pública ID: 3596-3-
LP22, del proyecto denominado, “REPOSICIÓN SEDE 
CENTRO DE MADRES WILLIAMS REBOLLEDO, 
PAPUDO” y suscribe el respectivo contrato para la 
ejecución de las obras, al oferente CONSTRUCTORA EL 
PEUMO SPA, RUT. 76.630.711-6, que dio cumplimiento a 
lo solicitado en Bases Administrativas y Técnicas, cuya 
propuesta fue presentada por un monto a suma alzada de 
$82.640.015. –(ochenta y dos millones seiscientos 
cuarenta mil quince pesos), por un plazo de ejecución de 
145 días corridos 
 

 
Ordinaria 

N° 09 

 
29 de Marzo 

2022 



 
012 

 
“El Concejo Municipal acuerda la modificación del 
presupuesto año 2022, área Educación, propuesta por 
la Sra. Alcaldesa, conforme al detalle que se indica en 
documento denominado, propuesta de Ajustes 
Presupuestarios año 2022, N° 001, extendido por la 
Dirección de Administración y Finanzas, que se 
adjunta, y que se entiende forma parte de este 
acuerdo”.  

 
Ordinaria 

N° 09 
 

 
29 de Marzo 

2022 

 
013 

 
“El Concejo Municipal acuerda la modificación del 
presupuesto año 2022, área Municipal, propuesta por la 
Sra. Alcaldesa, conforme al detalle que se indica en 
documento denominado, propuesta de Ajustes 
Presupuestarios año 2022, N° 001, extendido por la 
Dirección de Administración y Finanzas, que se 
adjunta, y que se entiende forma parte de este 
acuerdo”. 
 

 
Ordinaria 

N° 09 

 
29 de Marzo 

2022 

 
014 

 
“El Concejo Municipal acuerda la modificación del 
presupuesto año 2022, área Salud, propuesta por la 
Sra. Alcaldesa, conforme al detalle que se indica en 
documento denominado, propuesta de Ajustes 
Presupuestarios año 2022, N° 001, extendido por la 
Dirección de Administración y Finanzas, que se 
adjunta, y que se entiende forma parte de este 
acuerdo”. 
 

 
Ordinaria 

N° 09 

 
29 de Marzo 

2022 

 
015 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de 
la Sra. Alcaldesa de otorgar subvención para fines 
específicos, a la siguiente institución. 
Club Deportivo Miraflores, por la suma de $1.000.000, 
(un millón de pesos).  

 
Ordinaria 

N° 09 

 
29 de Marzo 

2022 

 
016 

 
EL Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de 
otorgar subvención para fines específicos, al Cuerpo de 
Bomberos de Papudo, institución que colabora con las 
funciones municipales; por la suma de $18.000.000, 
(dieciocho millones de pesos), para gastos propios de 
carácter operativo de la referida institución. Este aporte se 
realizará en 9 cuotas mensuales de $2.000.000, (dos 
millones de pesos), las cuales se harán efectivas de 
acuerdo a las disponibilidades de fondos municipales.     
 

 
       Ordinaria 

N° 10 

 
13 de Abril 

2022 



 
017 

 
El concejo Municipal aprueba la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de adjudicar la Licitación Pública ID: 3596-6-
LP22, del proyecto denominado, “BACHEO DIVERSOS 
SECTORES PAPUDO 2019” y suscribir el respectivo 
contrato para la ejecución de las obras, al oferente 
EMPRESA CONSTRUCTORA ECMOVIAL 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, RUT. 76.089.160-6, que 
dio cumplimiento a lo solicitado en Bases Administrativas y 
Técnicas, cuya propuesta fue presentada por un monto a 
suma alzada de $41.907.596.-(cuarenta y un millones 
novecientos siete mil quinientos noventa y seis pesos), 
por un plazo de ejecución de 5 días corridos.   

     
Ordinaria 

N° 11 

 
20 de Abril 

2022 

 
018 

 
EL Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Alcaldesa 
sobre cumplimientos de los objetivos de gestión 
institucional y las metas de desempeño colectivo año 2021, 
de los funcionarios municipales, según informe de 
evaluación de la Unidad de Control Municipal. 

 
Ordinaria 

N° 12 

 
27 de Abril 

2022 

 
019 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba la propuesta de la 
Alcaldesa de aprobar las Bases Generales de Concurso 
Público, para proveer el cargo de Director Cesfam Papudo, 
dependiente del Departamento de Salud de la Ilustre 
Municipalidad de Papudo, como se indica, cuyas Bases 
Generales, Cronograma, Anexos y Pautas de Evaluación se 
adjuntan al presente Proyecto de Acuerdo.   

 
Ordinaria 

N° 12 

 
27 de Abril 

2022 

 
020 

 
El Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa para realizar un aporte municipal de 
$17.544.000.- anuales, para la operación y mantención del 
proyecto de Implementación de Punto Limpio y Puntos 
Verdes en la Comuna de Papudo. 
 

 
Ordinaria 

N° 12 

 
27 de Abril 

2022 

 
021 

 
“El honorable Concejo Municipal acuerda la propuesta de la 
Sra. Alcaldesa, en orden a asumir la mantención de las 
obras resultantes de la ejecución de los proyectos: 
Construcción y/o Mejoramiento de Áreas Verdes Junta de 
Vecinos Los Álamos y Construcción y/o Mejoramiento de 
Áreas Verdes Junta de Vecinos Villa O´Higgins, en el 
evento de resultar favorecidos los mismos, en el marco del 
concurso de D.S. N°27 del año 2022, asumiendo en 
consecuencia, de manera directa esta Corporación Edilicia 
los costos que la mantención y cuidado que las mismas 
demanden”   
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de Mayo 

2022 

 
022 
 

 
“El honorable Concejo Municipal acuerda aprobar la 
propuesta de la Sra. Alcaldesa, de otorgar subvención para 
fines específicos, a la siguiente institución. 

• Club de Bodyboard y Surf Los Chascones de 
Papudo por la suma de $800.000, (ochocientos mil 
pasos)”. 

 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de Mayo 

2022 



 

 
023 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.8-2: 
No se acoge la disminución de la subdivisión predial. La 
zona Z3a-2 de 300m2, corresponde al reconocimiento del 
sector más consolidado de Pullally, donde efectivamente 
existe una ocupación mayor a 1 casa/ 600m2. Se considera 
no disminuir la superficie proyectada en la zona Z3a-3 
debido a que corresponden a sectores periféricos, con 
menor conexión vial con el resto de la localidad, y fuera del 
territorio operacional de la compañía sanitaria. Además, la 
densificación del poblado ha sido un tema objetado por la 
comunidad, además de sobre exigir la infraestructura 
sanitaria actual. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

     
11 de Mayo 

2022 
 

 
024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.8-1: 
No se acoge, puesto que la definición del límite urbano se 
encuentra determinada por lo establecido en el instrumento de 
jerarquía superior: Plan Intercomunal de Valparaíso Satélite Borde 
Costero Norte vigente de 1996. Este instrumento definió el límite 
de extensión urbana, polígono dentro del que los planes 
reguladores pueden extender su límite urbano.  
Dicho polígono considera parcialmente el Lote 4-1-C. De acuerdo 
al Ord. 118 del 20 de enero de 2021, la SEREMI MINVU de 
Valparaíso precisó el área de extensión urbana de la localidad de 
Pullally, especificando la parte del referido lote que queda fuera 
del área de extensión urbana definido por el Plan Intercomunal y, 
por tanto, de las posibilidades de integrarse al área urbana en el 
Plan Regulador Comunal de Papudo. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
 
 
 
 
 

 
025 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.5-1: 
 No se acoge, la disminución de la subdivisión predial. La zona 
Z3a-2 de 300m2, corresponde al reconocimiento del sector más 
consolidado de Pullally, donde efectivamente existe una 
ocupación mayor a 1 casa/ 600m2. No se acoge disminuir la 
superficie proyectada en la zona Z3a-3 debido a que 
corresponden a sectores periféricos, con menor conexión vial con 
el resto de la localidad, y fuera del territorio operacional de la 
compañía sanitaria. Además, la densificación del poblado ha sido 
un tema objetado por la comunidad, además de sobre exigir la 
infraestructura sanitaria actual.  
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
026 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.3-1: 
 No se acoge la disminución de la subdivisión predial. La zona 
Z3a-2 de 300m2, corresponde al reconocimiento del sector más 
consolidado de Pullally, donde efectivamente existe una 
ocupación mayor a 1 casa/ 600m2. No se acoge disminuir la 
superficie proyectada en la zona Z3a-3 debido a que 
corresponden a sectores periféricos, con menor conexión vial con 
el resto de la localidad, y fuera del territorio operacional de la 
compañía sanitaria. Además, la densificación del poblado ha sido 
un tema objetado por la comunidad, además de sobre exigir la 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 



infraestructura sanitaria actual. 

 
027 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.9-1: 
No se acoge y se aclara que no existen declaratorias de utilidad 
pública asociadas al lote A2-k en el anteproyecto en consulta. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
028 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.7-1: 
No se acoge y se aclara que la definición del límite urbano se 
encuentra determinada por lo establecido en el instrumento de 
jerarquía superior: Plan Intercomunal de Valparaíso Satélite Borde 
Costero Norte vigente de 1996. Este instrumento definió el límite 
de extensión urbana, polígono dentro del que los planes 
reguladores pueden extender su límite urbano. De acuerdo al Ord. 
118 del 20 de enero de 2021, la SEREMI MINVU de Valparaíso 
precisó el área de extensión urbana de la localidad de Pullally. En 
esta precisión, deja parte del lote referido fuera del área de 
extensión urbana definido por el Plan Intercomunal y, por tanto, 
de la posibilidad de extender el área urbana en el Plan Regulador 
Comunal de Papudo. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
029 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.6-1: 
No se acoge extender la zona 1b por toda la extensión de Av. Las 
Salinas, debido a que esta zona tiene el objetivo de consolidar la 
zona que actualmente acoge equipamientos de servicio, 
comerciales, salud y educación, entre otros, los que se 
encuentran disponibles para el conjunto de la localidad. No 
obstante, se aclara que en la extensión de Av. Las Salinas hacia 
el portón de El Llano no se prohíbe el uso de equipamiento 
comercial. Las zonas Z1b, Z3a-2 y Z3a-3 corresponde a zonas 
mixtas, que pueden acoger vivienda y equipamientos. La 
diferencia radica en que la zona Z1b considera normas de 
subdivisión y edificación que permiten un uso más intensivo. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
030 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.4-1: 
No se acoge extensión de la zona 1b por toda la extensión de Av. 
Las Salinas, debido a que esta zona tiene el objetivo de 
consolidar la zona que actualmente acoge equipamientos de 
servicio, comerciales, salud y educación, entre otros, los que se 
encuentran disponibles para el conjunto de la localidad. No 
obstante, se aclara que en la extensión de Av. Las Salinas hacia 
el portón de El Llano no se prohíbe el uso de equipamiento 
comercial. Las zonas Z1b, Z3a-2 y Z3a-3 corresponde a zonas 
mixtas, que pueden acoger vivienda y equipamientos. La 
diferencia radica en que la zona Z1b considera normas de 
subdivisión y edificación que permiten un uso más intensivo. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 



 
031 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.2-1: 
 No se acoge y se aclara que la definición del límite urbano se 
encuentra determinada por lo establecido en el instrumento de 
jerarquía superior: Plan Intercomunal de Valparaíso Satélite Borde 
Costero Norte vigente de 1996. Este instrumento definió el límite 
de extensión urbana, polígono dentro del que los planes 
reguladores pueden extender su límite urbano. De acuerdo al Ord. 
118 del 20 de enero de 2021, la SEREMI MINVU de Valparaíso 
precisó el área de extensión urbana de la localidad de Pullally. En 
esta precisión, deja parte del lote referido fuera del área de 
extensión urbana definido por el Plan Intercomunal y, por tanto, 
de la posibilidad de extender el área urbana en el Plan Regulador 
Comunal de Papudo. 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
032 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.29-1: 
No se acoge, atendida la necesidad de vialidades. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
033 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.28-1: 
No se acoge, atendida la necesidad de vialidades. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
034 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.27-1: 
 No se acoge, atendida la necesidad de vialidades. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
035 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.10-1: 
No se acoge, Se recomienda no eliminar calle 10. Debido a que 
se está aumentando la densidad de la localidad en el sector Santa 
Rosa sin que exista una red vial estructurante adecuada. A lo 
largo del estudio se propusieron una serie de declaratorias de 
utilidad pública para nuevas calles, pero estas han sido 
desestimadas en las instancias de consulta pública. Las 
declaratorias que se mantuvieron son mínimas y corresponden 
mayoritariamente a servidumbres de paso y servidumbres 
asociadas a la infraestructura sanitaria.  
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
 

 
036 
 
 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.50-1:  
No se acoge debido a pendiente, se pueden suscitar situaciones 
de mayor altura en la edificación. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
037 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.50-3:  
No se acoge, se mantendrán en 5000m2 (al igual que una parcela 
de agrado). 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 



 
038 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.50-2:  
Se acoge parcialmente sólo en cuanto a la eliminación de los 
incentivos normativos. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
039 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.46-1:   
Se acoge parcialmente hacia el norte, eliminando los incentivos 
normativos de la zona Z3d-2 para disminuir las posibilidades de 
desarrollo en dicha zona.  
  

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
040 
 
 
 
 
 
 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.45-6:  
No se acoge aumentar ancho de zona ZAV asociada a quebrada 
paso cultivo que ya dispone de una mayor área debido a su 
vegetación. Respecto a la situación de Av. Circunvalación, se 
recomienda no unir de manera directa ya que corresponde a dos 
vías que tienen una diferencia de curva de nivel considerable, por 
lo que no se pueden unir. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 
 
 
 
 
 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
 
 

 
041 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.45-2:   
No se acoge eliminar pasaje 17 y 18 y nueva 29. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
042 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.45-4:   
No se acoge, y se mantiene Nueva 37- Nueva 27 comió vía 
cortafuego, dejando fuera el sector de la Quebrada Los 
Apestados. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
043 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.45-7:  
No se acoge y mantiene nueva 26 ya que corresponde a la huella 
existente más consolidada y con mejor condición de pendiente. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
044 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.45-3:  
No se acoge eliminar nueva 37 entre by pass y nueva 28 y reducir 
de 20 a 15 mt y que calle cortafuego llegue a nueva 27.  
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
045 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.43-1:  
Se acoge parcialmente solo la reducción del incentivo normativo 
en zona z3d-2. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
046 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.43-2:  
Se acoge parcialmente, no se acoge bajar densidad y se acoge 
eliminar incentivos normativos. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 



 
047 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.41-1:  
No se acoge y se aclara que la definición de la vía troncal se 
encuentra vigente y fue determinada por lo establecido en el 
instrumento de jerarquía superior: Plan Intercomunal de 
Valparaíso Satélite Borde Costero Norte vigente de 1996. Este 
instrumento definió su trazado de manera general, siendo 
precisado en el Ord. 118 del 20 de enero de 2021, la SEREMI 
MINVU de Valparaíso. De acuerdo a lo establecido en el Art. 
2.1.10 bis, los PRC deben incorporar las vías expresas y 
troncales, cuando estas hubieren sido definidas en la planificación 
intercomunal, por lo que no es posible eliminar dicha vía del PRC. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
048 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.39-1:  
Se acoge eliminar incentivos normativos zona Z3d-2. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
049 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.38-1:  
No se acoge, eliminar calles sobre los 100 msnm.  
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
050 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.37-1:  
No se acoge, eliminar calles nuevas 31 y cortafuego en quebrada 
Chorrillos. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.31-1:  
No se acoge, ya que la extensión de la zona ZAV está 
fundamentada en la memoria explicativa con referencias a la Ley 
de Bosque Nativo, catastro de áreas de vegetación nativa 
existentes, estudio de riesgo natural, zona de área verde 
intercomunal, condiciones de pendiente contenidas en el Art. 
2.1.20 OGUC y posibilidades de desarrollar parque público. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.31-3:  
No se acoge y se aclara que solo las áreas de riesgo por 
inundación son consideradas ZAV en quebradas y, junto a ello, se 
fundamenta en la memoria explicativa con referencias a la Ley de 
Bosque Nativo, catastro de áreas de vegetación nativa existentes, 
zona de área verde intercomunal y condiciones de pendiente 
contenidas en el Art. 2.1.20 OGUC. Parte considerable de estas 
últimas también corresponden a área de riesgo, motivo por el que 
se determinaron superficies prediales mayores. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.31-2:  
No se acoge el cambio de avp2 por un zav. 
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054 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.31-6:  
No se acoge, se mantendrá zona AVPF para conservar el criterio 
de vía cortafuego en sector alto; y en zona ZAV, del presente 
instrumento de planificación. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.31-4:  
No se acoge, reemplazar zona Z3d-1 y Z3d-2 por zonificación 
Z3c. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.20-1: 
Se aclara que en relación a lo señalado en el Artículo Quinto de la 
Ley 21078 Transparencia de Mercados de suelo, es dable colegir 
que amplía las atribuciones otorgadas en la LGUC a través de los 
señalado en los artículos 183 y 184, incorporando los incentivos 
normativos que ya estaban establecidos como requisito en los 
Planes Reguladores Intercomunales o comunales vigentes. A 
mayor abundamiento, se sugiere observar el inciso segundo que, 
ante estos casos de incentivos ya establecidos en instrumentos 
de planificación vigentes, no le son aplicables las limitaciones del 
inciso tercero, que refiere a la aplicación en el territorio planificado 
de los beneficios de norma señalados en los artículos 63, 107,108 
y 109 de la LGUC.  La argumentación presentada no es aplicable 
por cuanto no existe texto reglamentario que especifique las 
medidas asociadas a la sustentabilidad urbana, en tanto ello no 
ocurre es perfectamente factible establecer que las medidas que 
apuntan a mantener áreas libres con vegetación nativa 
contribuyen a la sustentabilidad urbana. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.19-5:   
No se acoge debido a que el pasaje Nueva 18 corresponde a una 
circulación peatonal recreativo con tránsito eventual de vehículos 
de emergencia destinado a controlar el desarrollo del borde de 
contacto de la zona ZAV de la Quebrada del Charahuella en 
relación con las recomendaciones establecidas respecto de 
riesgos de incendio.  
Respecto de la Calle Nueva 28 corresponde a una huella 
existente que permite acceder a Calle Cortafuego Oriente y 
Nueva 37 que establece el área de contacto con el Zonas de Área 
Verde Periférica, y los sectores urbanizables, todos estos 
trazados permiten otorgar accesibilidad y control en las zonas de 
mayor masa vegetacional. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.17-1:  
No se acoge, Respecto de la definición de tamaño de subdivisión 
predial mayor a 2500 m2, es menester recordar que la preceptiva 
citada en la observación, señala claramente cuáles son los casos 
en los cuales el Plan Regulador Comunal, puede establecer 
tamaños de subdivisión predial mayores a los señalados, 
condiciones que en los casos identificados se cumple:  3 
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condiciones 2.1.20 OGUC. 1) estar expuesta a zona de riesgo o 
contener recursos de valor natural o patrimonial, que se deba 
proteger, conforme a lo establecido para estos casos en la 
presente ordenanza 2) tener pendiente promedio superior al 20%. 
3) carecer de dotación de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y pavimentación, en al menos la mitad de su 
perímetro frente a vías públicas. 
Con relación a la petición concreta de reemplazar las Zonas ZAV 
y las Zona especial periférica (ex avpf), y reconocerlas como Zona 
Residencial Preferente de Intensidad Media, tampoco se acoge la 
observación. Sin perjuicio de lo señalado se sugiere hacer la 
distinción normativa de las zonas ZAV que cumplen con los 
requisitos del artículo 2.1.20 OGUC, para ajustar a dicha 
preceptiva.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
059 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.16-1:  
No se acoge, ya que respecto de las áreas de usos de suelo área 
verde ZAV que reconoce el plan es posible encontrar diversas 
situaciones que determinan su incorporación y delimitación, y no 
solamente aquellas asociadas a factores de riesgos, así por 
ejemplo en el título 4.2.3 Plazas, Parques y área verdes, de la 
memoria explicativa del plan es posible reconocer, presencia se 
vegetación nativa, presencia de cuerpos de agua, manantiales y 
masas vegetacionales de relevancia paisajística.  En efecto la 
franja de delimitación uniforme de zonas de área verdes 
asociadas a quebradas se asocia a la Ley sobre recuperación del 
Bosque Nativo y Fomento Forestal (Ley 20.283 del 30/07/2008) 
Min. Agricultura, que determina franjas desde el eje geométrico de 
las quebradas, y otras variables ecosistémicas que son 
determinantes como la existencia de parches de vegetación.  
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.15-1:  
No se acoge. Respecto de las áreas expuestas incendio, es 
menester señalar de acuerdo a los señalado en el título 5.3 del 
mencionado informe de Riesgos de incendio, se señala las 
recomendaciones asociadas al plan, entre las que se menciona la 
generación de áreas de amortiguación, distanciamientos en rutas, 
ambas se encuentran incorporadas entre las prescripciones del 
plan. Las que a su vez son concordantes con instructivos vigentes 
y las recomendaciones internacionales. Entre los aspectos 
tratados en el informe y en atención a extensión que cubre el área 
expuesta a valores altos y muy altos se señala lo siguiente: 
La zonificación de riesgo presentada resultará inoficiosa, sin un 
plan que mitigue el riesgo de incendio mediante un Plan de 
gestión asociado al PRC. Contexto en el cual sería deseable que 
el municipio genere una ordenanza local asociada al manejo de 
pastizales, franjas cortafuegos u otras medidas tendientes a 
minimizar el riesgo de incendios, ante lo que el plan responde con 
áreas verdes periféricas, áreas verdes en quebradas y zonas de 
desarrollo controlado. (Explicar estas decisiones de planificación 
en la memoria explicativa).  
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.15-2:  
No se acoge, ya que el artículo 2.1.17 de la OGUC reconoce las 
áreas de riesgos que pueden establecer los planes reguladores, 
en el ámbito propio de competencia. Y señala expresamente que 
una vez que se cumplan los requisitos establecidos en la misma 
preceptiva, aplicarán las disposiciones que establece el 
instrumento de planificación.  Para estos efectos el plan reconoce 
las áreas de riesgos que se superponen a la zonificación, y 
coherentemente con esta condición dispone la zonificación y sus 
respectivas normas urbanísticas asociadas una vez que se 
cumplan los requisitos establecidos en la OGUC. 
Respecto a las áreas verdes privadas dispuestas en el 
instrumento de planificación corresponden de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 2.1.31 de la OGUC a área libres 
destinadas a área verdes que el plan puede establecer en el 
marco de sus atribuciones, atendiendo a distintos factores, 
ambientales, paisajísticos etc.   
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.51-2:  
No se acoge acotar AVP-2 Quebrada El Maqui hacia el norte, 
debido a que la definición corresponde a una huella existente que 
a su vez coincide con el deslinde de dos propiedades. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.51-1:  
Se aclara que las AVE y AVP corresponden a BNUP y se rigen 
por el Art. 2.1.30 OGUC, por lo que no se pueden subdividir y las 
construcciones que la municipalidad podría autorizar no 
consideran normas de altura y sistema de agrupamiento. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.49-1:   
No se acoge y se aclara que la AVE corresponde a áreas verdes 
existentes de acuerdo al Art. 2.1.30 OGUC referido a áreas que 
actualmente constituyen BNUP. La Quebrada de El Maqui, si bien 
se encuentra forestada, no constituye esa situación, existiendo 
propiedades privadas que se están declarando de utilidad pública 
para constituir un área verde orientada a parque de acuerdo al 
Art. 59 LGUC. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.49-2:  
Se aclara que, en relación a usos prohibidos, las AVE y AVP se 
rigen por el Art. 2.1.30 OGUC, donde se señala que “la 
municipalidad podrá autorizar determinadas construcciones en las 
áreas verdes y parques siempre y cuando: i) se trate de 
edificaciones con destinos complementarios al área verde o 
destinadas a equipamiento, ii) área destinada a estos usos no sea 
superior al 5% (considerando edificaciones vías internas y 
estacionamientos, y iii) se ejecuten y garanticen las obras 
paisajísticas. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.49-3:  
Se aclara que las AVE y AVP corresponden a BNUP y se rigen 
por el Art. 2.1.30 OGUC, por lo que no se pueden subdividir y las 
construcciones que la municipalidad podría autorizar no 
consideran normas de altura y sistema de agrupamiento. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.48-1:  
Se acoge y se incorpora al artículo referido la Quebrada El Maqui 
y se hace mención en ordenanza de especies protegidas, como el 
Belloto del Norte. En cuanto al Bosque Lilen, respecto a la Zona 
ZAV que se proyecta, se recomienda incorporar mención en 
memoria explicativa. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.48-2:  
Se acoge y complementar con cobertura vegetal del plano base 
del estudio.  
 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
069 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.48-3:  
Se aclara que, en relación a usos prohibidos, las AVE y AVP se 
rigen por el Art. 2.1.30 OGUC, donde se señala que “la 
Municipalidad podrá autorizar determinadas construcciones en las 
áreas verdes y parques siempre y cuando: i) se trate de 
edificaciones con destinos complementarios al área verde o 
destinadas a equipamiento, ii) área destinada a estos usos no sea 
superior al 5% (considerando edificaciones vías internas y 
estacionamientos, y iii) se ejecuten y garanticen las obras 
paisajísticas. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.48-4:  
Se aclara que las AVE y AVP corresponden a BNUP y se rigen 
por el Art. 2.1.30 OGUC, por lo que no se pueden subdividir y las 
construcciones que la Municipalidad podría autorizar no 
consideran normas de altura y sistema de agrupamiento. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.45-1:  
Se acoge parcialmente, en función de disminuir la ocupación 
sobre la curva de nivel 100 msnm, eliminando incentivos de zona 
Z3d-2. Se rectifica ZAV de quebrada Charaguilla, considerando el 
área de riesgo por remoción en masa, y manteniendo el ancho de 
15m cercano al Club de Golf. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.31-5:  
Se aclara que corresponde a Z2b. Ver documentos de la Consulta 
pública disponibilizados durante la exposición pública, en la 
página web municipal. 

 
Ordinaria 

N° 13 

 
11 de 
Mayo 
2022 



 
073 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.25-1:  
Se aclara que la zona Z5 no hace mención a terrenos de 
ferrocarril, sino a infraestructura, zonificando infraestructura 
sanitaria y energética presente en las áreas urbanas de los 
centros poblados a planificar. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.22-2:  
Se aclara que la Municipalidad ha definido el límite de 
planificación comunal y ha solicitado pronunciamiento especifico a 
la SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso, 
en el uso de las facultades establecidas en el artículo 4 de la 
LGUC, pronunciamiento respecto del límite de planificación y 
demás normas de nivel intercomunal que el PRC debe considerar 
en su planificación. Estarse a lo señalado en el ORD N° 118 de 
2021.   
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.22-4:  
No se acoge y se aclara que la Zonificación y normas del plan 
regulador se ajustan a lo señalado en la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, sin perjuicio de los ajustes que 
proceda efectuar en el marco del ámbito propio y los alcances del 
presente proceso de aprobación. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.14-2:  
Se aclara, Respecto de las ZNE Zona No Edificables, no se 
constata inconsistencia en textos normativos, se aclara que las 
zonas no edificables se encuentran identificadas en el artículo 15 
de la OL. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.14-1: 
Se acoge observación relativa a la congruencia de los cuadros 
que reseñan las quebradas expuestas a riesgos. Se aclara que la 
mención a la Q° Las Cenizas se eliminó porque ya no estaría 
dentro del límite urbano, no se elimina la mención a Q° El Tigre, al 
igual que Afluente 1 El Tigre y se agrega la Quebrada Afluente 
Club de Golf. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.13-1:  
Se acoge parcialmente la observación relativa a la identificación 
de la Zona ABM en el artículo 13 de la OL y se modificara por 
plazas, parques, áreas verdes y espacios públicos y eliminar en 
Ordenanza, la mención relativa a artículo 2.1.30 de la OGUC, no 
obstante, se mantiene zona de acuerdo al Art. 64 LGUC. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.13-2:  
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Se aclara que el plano precisa zona no edificable para la zona de 
protección costera normada, cuyas condiciones normativas están 
definidas en la ordenanza y memoria. Cabe señalar que esta zona 
protección se define en terrenos sobre la línea de la playa, como 
lo establece el Art.1.1.2 OGUC, y no en playa de mar que 
corresponde a terrenos bajo la línea de la playa. Esta situación los 
distingue como conceptos. 
 

2022 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.49-4:  
Se aclara que se encuentra un procedimiento vigente de 
aplicación del Art. 117 LGUC. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.48-5:  
Se aclara que se encuentra un procedimiento vigente de 
aplicación del Art. 117 LGUC. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.44-7:  
No se acoge, por ser una materia de gestión que excede la 
modificación del Plan Regulador Comunal. No obstante, se hará 
llegar la observación a la administración municipal, para 
agendarlo en cartera de proyectos 2023. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.44-2:  
No se acoge, por ser una materia de gestión que excede la 
modificación del Plan Regulador Comunal. No obstante, se hará 
llegar la observación a la administración municipal, para 
agendarlo en cartera de proyectos 2023. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.44-4:  
No se acoge, por ser una materia de gestión que excede la 
modificación del Plan Regulador Comunal. No obstante, se hará 
llegar la observación a la administración municipal, para 
agendarlo en cartera de proyectos 2023. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.43-3:  
Se acoge parcialmente eliminando el comercio y el servicio 
acotarlo a turismo. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.42-1:  
Se acoge parcialmente, considerando Glorias Navales pasaje al 
norte de Cond. Costa Punta Puyai. Se define como vía local, ya 
que debido a su extensión no puede ser considerada como 
pasaje, no obstante, la condición de flujo vehicular se menciona 
en la memoria de estudio de capacidad vial. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.42-2:   
No se acoge debido a la falta de vías para realizar evacuación 
ante eventos de inundación en el litoral. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.42-3:  
No se acoge debido a la falta de vías para realizar evacuación 
ante eventos de inundación en el litoral. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.42-4:  
No se acoge debido a la falta de vías para realizar evacuación 
ante eventos de inundación en el litoral. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.42-5:  
No se acoge aumentar de 15 a 40 mt. Por alta presencia de 
árboles nativos y se aclara que el ancho de la Quebrada El Maqui 
al norte supera los 40m, comprendiendo áreas de bosque nativo. 
No obstante, hacia el sur, existen proyectos materializados. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.42-6:  
Se acoge parcialmente eliminando el comercio y el servicio se 
acotará solo a turismo. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.34-1:  
Se acoge parcialmente, eliminando el uso de equipamiento 
comercial de la zona ZPC-2 zona de protección costera 2, que 
admite usos de equipamiento en zona de protección costera, 
considerando que ya existe una intervención en ese lugar. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.32-2:  
Se aclara que la norma del PRC no es retroactiva, no afecta 
derechos adquiridos. A su vez, cabe aclarar que el lote referido 
dispone de áreas afectas a utilidad pública para calles y áreas 
verde (punto de encuentro para evacuación ante maremoto), que 
corresponden al 42% del lote. Estas declaratorias de utilidad 
pública se rigen por el Art. 59 y Art. 59 bis de la LGUC. En 
particular, este último artículo establece las reglas que rigen los 
terrenos afectos a utilidad pública mientras son adquiridos.  
Distinto ocurre para las zonas ZAV, que corresponde al 25% del 
lote, donde sí aplicaría el citado Art. 62 LGUC. Por lo demás, el 
proyecto en la actualidad se encuentra en un lote sin acceso a 
espacio público y vialidad acorde a un proyecto de viviendas de 4 
pisos y residencia no vivienda. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
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observación folio 000.32-3:  
No se acoge aumento de altura a 4 pisos de acuerdo y densidad 
considerando la conservación del paisaje y la densificación de 
Punta Puyai que tiene una sobrecarga de ocupación sin 
posibilidades de aperturas de nuevas vías. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.30-5:  
No se acoge la eliminación de las calles costa Puyai 2, pje 1, pje 
2, pje 3, pje 4, nueva 6, nueva 7, nueva 8, nueva 9 y que, en su 
lugar, se declare toda el área de estas calles como áreas verdes 
protegidas, ya que afectaría y saturaría el sistema vial en Papudo 
ya que de acuerdo a la modelación de la proyección de población 
al año 2032 en situación base de disponibilidad de vías 
(ilustración 10.3) del Estudio de capacidad vial. Se arroja una 
saturación de más del 95 % de la vía que conecta   
(Conexión de calle El Estero – Av. Paseo Punta Puyai de acuerdo 
al proyecto de materialización 2019). Cabe mencionar que esta 
modelación se realizó en 2019, previo a la materialización de 
proyectos como Dunas de Puyai, Altos de Puyai, y proyectos que 
estarían ingresados ahora como: Lomas de Puyai, Pinares de 
Puyai, y el eventual permiso de edificación del proyecto Playa 
Lilén. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.24-1:  
No se acoge, de acuerdo con lo señalado en la memoria 
explicativa, la Zona 3C es un área de transición en la topografía 
con pendientes que promedian los 20%-25%, no cuenta con 
factibilidad sanitaria, se encuentra segmentado por quebradas 
que contienen área de riesgos. Las disposiciones normativas en 
concordancia con los establecido en el artículo 2.1.20 de la 
OGUC establece tamaños de subdivisión que supera los 2500 m2 
y disposiciones normativas de ocupación acorde con esta 
preceptiva. A saber: 
1. Estar expuesta a zona de riesgo: las laderas del centro poblado 
de Papudo reconocen mayoritariamente situaciones de 
susceptibilidad a eventos de remoción en masa, los cuales se 
encuentran catastrados en el Anexo de Estudio de Riesgo Físico 
Natural de la Memoria Explicativa. Como se muestra en la pág. 
110 del estudio, la ladera sur tiene una situación de peligro dentro 
de la cual las áreas de mayor peligro se zonifican como áreas de 
riesgo de plan regulador comunal (Art. 2.1.17 OGUC), situación 
que se detalla en el plano PRC_Papudo_3.1.1 Plano 
PRC_ARDU-01_Papudo. 
2. Tener una pendiente promedio superior al 20%: como se 
señala en la pág. 103 de la memoria explicativa, donde el modelo 
expuesto muestra pendientes promedio mayoritariamente de 30% 
al oriente de la Quebrada El Francés y sobre 25% al oriente. 
3. Carecer de dotación de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y pavimentación, en al menos la mitad de su 
perímetro frente a vías públicas: la zona no se encuentra dentro 
del territorio operacional de la empresa sanitaria pero el perímetro 
que enfrenta vías públicas dispone de infraestructura sanitaria y 
pavimentación. En el caso puntual de Lilén, esta área no cumple 
con las condiciones de pendiente, pero sí con la dotación de 
infraestructura. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.23-1:  
No se acoge, de acuerdo con lo señalado en la memoria 
explicativa, la Zona 3C es un área de transición en la topografía 
con pendientes que promedian los 20%-25%, no cuenta con 
factibilidad sanitaria, se encuentra segmentado por quebradas 
que contienen área de riesgos. Las disposiciones normativas en 
concordancia con los establecido en el artículo 2.1.20 de la 
OGUC establece tamaños de subdivisión que supera los 2500 m2 
y disposiciones normativas de ocupación acorde con esta 
preceptiva. A saber: 
1. Estar expuesta a zona de riesgo: las laderas del centro poblado 
de Papudo reconocen mayoritariamente situaciones de 
susceptibilidad a eventos de remoción en masa, los cuales se 
encuentran catastrados en el Anexo de Estudio de Riesgo Físico 
Natural de la Memoria Explicativa. Como se muestra en la pág. 
110 del estudio, la ladera sur tiene una situación de peligro dentro 
de la cual las áreas de mayor peligro se zonifican como áreas de 
riesgo de plan regulador comunal (Art. 2.1.17 OGUC), situación 
que se detalla en el plano PRC_Papudo_3.1.1 Plano 
PRC_ARDU-01_Papudo. 
2. Tener una pendiente promedio superior al 20%: como se 
señala en la pág. 103 de la memoria explicativa, donde el modelo 
expuesto muestra pendientes promedio mayoritariamente de 30% 
al oriente de la Quebrada El Francés y sobre 25% al oriente. 
3. Carecer de dotación de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y pavimentación, en al menos la mitad de su 
perímetro frente a vías públicas: la zona no se encuentra dentro 
del territorio operacional de la empresa sanitaria pero el perímetro 
que enfrenta vías públicas dispone de infraestructura sanitaria y 
pavimentación. En el caso puntual de Lilén, esta área no cumple 
con las condiciones de pendiente, pero sí con la dotación de 
infraestructura. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
098 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.22-1:  
No se acoge y se aclara que no corresponde ajustar el área de 
planificación del Plan Regulador comunal al límite comunal en 
atención a que no corresponde al ámbito de competencia de los 
planes reguladores comunales planificar el territorio rural.  
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.22-5:  
No se acoge y se aclara que en relación al Predio Rol 101-70, es 
importante aclara que las Zonas AVP1, AVP2, las Zona especial 
periférica (ex avpf),, ZPC1, ZPC2, ZAV se encuentra explicada en 
la memoria del plan y responde a diferentes factores que 
determinan si inclusión, entre los que destacan factores de riesgo, 
paisajísticos, de protección de borde costero, limitaciones de 
pendiente y accesibilidad, sumado a la carencia de factibilidad 
sanitaria lo que determina los criterios generales que se aplican. 
En lo particular el concejo municipal de Papudo, entre las 
funciones que la ley le faculta, se pronunciado respecto de las 
observaciones y adoptados acuerdos relativos a la determinación 
de afectaciones y normas que el plan establece, tomando en 
consideración los criterios de sustentabilidad, el bien común y los 
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procedimientos de exposición y consulta que la ley exige.  
Respecto de habilitar en este sector zonas Z1a-1, Z1a-2y z2a, es 
pertinente aclarar que no es recomendable incrementar la 
intensidad de ocupación en el sector en atención a los siguientes 
factores:  
 
1) La existencia de importantes elementos naturales y 
paisajísticos reconocidos por la comunidad que hacen ver la 
necesidad de preservarlos.  
2) La existencia vegetación nativa y exótica de alta relevancia que 
se propone conservar, refuerza lo señalado el Oficio ORD 46 de 
MINAGRI de fecha 3 de febrero de 2021.  
3) La presencia de áreas expuestas a susceptibilidad de riesgos 
derivados de procesos de ladera, maremoto o tsunami e 
inundación que afectan a determinados sectores.  
4) La carencia que se observa en el terreno señalado en la 
observación de los niveles de servicios que permitan garantizar 
sistemas de sanitarios, y de accesibilidad desde vías públicas. 
5) Así como la presencia de pendientes superiores a 20%, que 
recomienda de acuerdo con el artículo 2.1.20 de la OGUC, de 
controlar el tamaño subdivisión predial. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.11-1:  
Se aclara que las áreas forestadas del sector Lilén corresponden 
a propiedades privadas que no pueden considerarse dentro del 
cálculo de áreas verdes. Esto aplica también para las áreas 
forestadas en otros sectores dentro del área urbana establecida 
por el Plan regulador vigente de (1969) y el área de extensión 
urbana (1996), donde se le otorgan condiciones de desarrollo al 
territorio, estableciendo solo algunas áreas verdes (zonas 6 del 
PRC vigente).  
Respecto a la zona de Lilén, parte importante se están 
zonificando como ZAV, zonas con uso área verde que 
corresponden a áreas recreativas o con vegetación, y se están 
declarando BNUP área verde para parque en Quebrada El Maqui. 
La densidad potencial del sector se ha ido acotando, en relación 
de la saturación de la carga de ocupación del sector de Punta 
Puyai y la escasa disponibilidad de vías públicas. Esta situación 
debiera mantenerse o disminuir la densidad en términos no 
sustanciales, para no generar problemáticas. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.11-2:   
No se acoge, La ocupación propuesta por el PRC es una 
ocupación muy controlada, la cual se acota de baja densidad y 
extensión. Actuales iniciativas deben acogerse a la normativa 
vigente. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.11-3:  
No se acoge, Se planifica desestimar mayores afectaciones de 
utilidad pública en bosque Lilén, materia discutida, a partir de la 
cual se definió actual situación con concentración de un parque 
en Quebrada El Maqui y zona ZAV en bosque Lilén. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.11-4:  
No se acoge, la declaratoria de utilidad de pública en bosque Lilén 
y mantener su tratamiento público en torno a Quebrada El Maqui. 
Cabe aclarar que zona ZAV, de acuerdo al Art. 2.1.31 OGUC, 
corresponde a predios públicos o privados con uso de área verde, 
por lo tanto, no impide su adquisición pública o su permanencia 
en propiedad privada, como parque privado (ej. Zapallar). 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.11-5:  
No se acoge observación por ser un comentario que excede lo 
regulado por la normativa de un plan regulador comunal. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.11-6:  
Se aclara ya que parte importante de lo referido está en los 
contenidos de los desafíos del plan, como el mejoramiento de la 
vialidad local, generando aperturas de vías y alternativas de 
circulación; preservación de elementos naturales; nuevos 
espacios comerciales promovidos en la propuesta; atención de 
vivienda social a través de zonas con incentivo normativo que 
mejore las condiciones de integración social. Se busca equilibrar 
las condiciones de ocupación en los márgenes que plantea el 
área urbana del PRC vigente y el PRI SBCN vigente, 
estableciendo normas claras para la ocupación en los entornos 
del casco histórico, la priorización de vivienda asequible y el 
control de la ocupación en laderas, donde se ubica gran parte del 
valor ambiental y paisajístico de la localidad.  
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.44-1:  
Se aclara que si bien, dicho sector corresponde a una 
servidumbre que conecta con el llamado camino ecuestre del 
loteo, el punto se eliminó de la propuesta. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.44-3:  
Se aclara que declaratoria de utilidad pública para vías de 
evacuación por vías internas de condominios fueron eliminadas 
en consulta pública anterior. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.44-5:   
No se acoge y se desestima la extensión solicitada al norte del 
límite urbano. Los puntos de encuentro deben estar por sobre la 
cota 30msnm, el PRC estaría asegurando alcanzar dicha altura. 
El PREMVAL (plan regulador metropolitano de Valparaíso) en 
actualización elimina esta extensión al norte. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.44-6:  
Se aclara que es una iniciativa de gestión municipal con aportes 
de privados bajo la modalidad de los aportes e incentivos. No 
obstante, más allá de que no sea una vía de evacuación, cabe 
destacar en su funcionamiento la necesidad del sector de 
conectividad entre Punta Puyai y Papudo, tanto en una posible 
conexión futura vehicular, así como fundamentalmente hoy como 
peatonal. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.32-1:   
Se aclara que versión del plano presentado corresponde a la 
consulta anterior. El actual plano se ajusta al trazado del 
condominio. Si persisten las dudas, el interesado podrá solicitar 
una ratificación de líneas oficiales (que “ratifique con exactitud la 
parte de sus terrenos afecta a utilidad pública cuando el plan 
intercomunal o comunal no lo haya establecido, debiendo tales 
planos aprobarse dentro de los seis meses siguientes” Art. 59 
LGUC). El plano de detalle podrá rectificar la línea oficial, 
ajustando el trazado a la vía del condominio, siguiendo el criterio 
considerado hasta ahora en la mantención de este segundo 
acceso a Punta Puyai. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.30-1:  
Se acoge parcialmente, de acuerdo a los antecedentes de la 
DOM, la calle Los Faldeos es un BNUP que se desarrolla hasta la 
vía de evacuación materializada, por lo que se elimina el tramo al 
norte de la vía de evacuación, considerando además que en la 
actualidad existe un condominio y un edificio que dificultan la 
conexión. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.30-10:  
Se aclara que zona Z4a-2 permite equipamiento comercial. Se 
recomienda revisar los usos permitidos, prohibiendo bares y 
discotecas. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.30-11:  
No se acoge y se mantendrán las calles propuestas como 
apertura dentro del PRC. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.30-2:   
No se acoge y se mantiene de acuerdo a lo proyectado en el plan 
regulador en estudio y actualización. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.30-3:  
Se acoge eliminar la vía las violetas, se hace mención que no es 
la sección de vía que se encuentra en el condominio flores de 
Puyai 2, sino al terreno en donde se construye el condominio 
pinares de Puyai. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.30-4:   
No se acoge la eliminación del camino ecuestre, teniendo en 
cuenta que es la única conexión peatonal que existe entre puntos 
de seguridad expresados en el plan. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 
 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
117 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.30-6:   
No se acoge y se aclara que el plano de la consulta fue ajustado 
al condominio, por lo que corresponde a una vía que atraviesa el 
condominio, pero no afecta edificios. Por lo que se mantiene ya 
que es la única vía, que permitiría sumar un acceso a Punta 
Puyai. De lo contrario, no sería posible desarrollar un entramado 
de vías públicas al interior del Complejo turístico, y asumir una 
baja considerable de las densidades propuestas para dicha zona, 
considerando la capacidad de carga de la infraestructura 
existente. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.30-7:  
No se acoge y se aclara que el plano referido corresponde a la 
versión 2020. Por otra parte, la Ley 20791 de 2014 restituyó las 
afectaciones de utilidad pública de los planes reguladores 
caducadas por la Ley 19.939 de 2004, a la que se hace referencia 
en el dictamen N° 48676 de la CGR. Dicha ley contemplo en su 
artículo transitorio lo siguiente: 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Artículo transitorio. – Decláranse de utilidad pública los terrenos 
que hubieren sido destinados por un plan regulador o seccional a 
circulaciones, plazas y parques, incluidos sus ensanches, con 
anterioridad a las disposiciones de las leyes N° 19.939 y N° 
20.331. (…) La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo o la municipalidad respectiva podrán dejar sin efecto 
estas declaraciones para las circulaciones, plazas y parques que 
incluyan en una nómina aprobada por resolución o decreto, según 
corresponda, en un plazo de seis meses a contar de la 
publicación de la presente ley. 
Teniendo en consideración que la municipalidad de Papudo dejó 
sin efecto las declaratorias en el plazo señalado, las declaratorias 
de calle 1, 2 y 5 se encuentran vigentes, sin perjuicio en los 
referidos anteproyectos y permisos otorgados. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.30-8: 
No se acoge atendida la importancia de grabar con utilidad 
pública las vías de interés público, de acceso y evacuación, 
asumiendo la incorporación del complejo turístico de punta Puyai 
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al centro poblado. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.30-9:  
No se acoge, ya que se debe velar por el mantenimiento de un 
sistema de vías, para dar conexión a tres espacios públicos: playa 
de mar, estero aguas saladas y av. Marítima, e integrar la 
declaratoria de utilidad pública de Av. Paseo Punta Puyai. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.1-1:  
Se aclara que la declaratoria de utilidad pública para calle Nueva 
8 contiene espacio para calzada, aceras a ambos costados y 
medianas o bandejón central, similar al perfil de Av. Marítima. Se 
proyecta que dicho bandejón considere la arborización existente. 
Cabe destacar que el ancho de la declaratoria de utilidad pública 
para calle Nueva 8 se proyecta en 20 m, muy por sobre los 11m 
de ancho mínimo de una vía correspondiente a su jerarquía 
(jerarquía local según Art. 2.3.2 OGUC). 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.45-5:  
No se acoge por parte del Honorable Concejo Municipal. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.40-1:  
Se acoge parcialmente, ya que no se elimina la vía, pero se 
acoge para que sea transformada a una vía peatonal. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.36-1:  
No se acoge, eliminar calles Nueva 29 entre Quebrada El Francés 
y Quebrada Charauellas. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.19-3:  
No se acoge, ya que la Quebrada El Francés ha sido reconocida 
en distintas instancias por su valor ambiental, al punto que se 
encuentra delimitada en la propuesta de modificación del Plan 
Intercomunal de Valparaíso satélite costero Norte como un área 
verde de nivel intercomunal. Vistos los antecedentes el Concejo 
acogiendo una solicitud de incorporar medidas de mayor 
resguardo ambiental y paisajístico, acordó incorporar una zona 
AVP2 correspondiente a una declaratoria de Parque que no se 
reduce solamente a las áreas de riesgos, por cuanto este factor 
no incorpora otras variables ambientales y ecosistémicas que se 
requiere resguardar. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.18-1:  
Se aclara que los criterios señalados para la definición de las 

 
Ordinaria 

N° 13 
 

 
11 de 
Mayo 
2022 



zonas áreas verdes (ZAV), correspondientes a quebradas no se 
remiten a factores de riesgos por lo que no corresponde aplicar 
dicho criterio tal como se señala en el título 4.2.3 Plazas, Parques 
y área verdes, de la memoria explicativa del plan.  
ÁREA VERDE PÚBLICA DE QUEBRADA EL FRANCÉS. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.18-2:  
No se acoge. Ya que La zona AVP2 de La Quebrada El Francés, 
ha sido reconocida en distintas instancias por su valor ambiental, 
al punto que se encuentra delimitada en la propuesta de 
modificación del Plan Intercomunal de Valparaíso satélite costero 
Norte como un área verde de nivel intercomunal. Vistos los 
antecedentes el Concejo acogiendo una solicitud de incorporar 
medidas de mayor resguardo ambiental y paisajístico, acordó 
incorporar una zona AVP2 correspondiente a una declaratoria de 
Parque que no se reduce solamente a las áreas de riesgos, por 
cuanto este factor no incorpora otras variables ambientales y 
ecosistémicas que se requiere resguardar. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.18-3:  
No se acoge, ya que, De acuerdo con lo señalado en la memoria 
explicativa, la Zona 3C es un área de transición en la topografía 
con pendientes que promedian los 20%-25%, no cuenta con 
factibilidad sanitaria, se encuentra segmentado por quebradas 
que contienen área de riesgos. Las disposiciones normativas en 
concordancia con los establecido en el artículo 2.1.20 de la 
OGUC establece tamaños de subdivisión que supera los 2500 m2 
y disposiciones normativas de ocupación acorde con esta 
preceptiva. La zona Z1a1 presenta condiciones de que 
incrementan la intensidad de ocupación llegando a tamaño de 
subdivisión predial de 350 m2 y una densidad de 100 Hab/ha que 
no se condice con la condición de resguardo señalada 
precedentemente. 
Cabe mencionar que se debe corregir mención de pendiente 
promedio en porcentaje (%) en memoria explicativa: Z3c entre 
20%-30%; Z3d-1 entre 30%-40%; y Z3d-2 arriba de 40%. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.18-5:  
Se aclara que la proyección de calle Chorrillos aparece reflejada 
en el PRC Vigente y presenta un cabezal ya materializado al sur 
de Calle Riquelme.  
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.18-6:  
No se acoge, Las zonas Z3C y Z3d corresponde a territorios 
localizados en laderas de cerros con exposición a riesgos de 
remoción en masa e inundación y flujos de barro y detritos, 
presenta pendientes que superan el 20%, el área no cuenta con 
vías de accesibilidad expedita materializadas y tampoco tiene 
dotación sanitaria. A lo anterior se añade la presencia de parques 
de vegetación y condiciones paisajísticas. Por esta razón se 
establece disposiciones que limitan la ocupación condicionando la 
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aplicación de beneficios e incentivos normativos que favorezcan 
medidas de sustentabilidad de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 184 de la LGUC. Proponer una norma que ajuste la 
densidad predial a 200 hab/has, permitiría un tamaño de 
subdivisión inferior a 200 m2, lo cual no se condice con las 
características del sector. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.47-1:  
Se aclara que actual incentivo no posibilitaría el 100% de vivienda 
dirigida a sectores vulnerables. Se recomienda modificar incentivo 
normativo de zona Z3b para permitir eventuales proyectos 
dirigidos en un 100% para familias vulnerables. Por esto, se 
considera el criterio de la respuesta a la observación folio 000.43, 
que considera una cuota mínima de 50% para vivienda 
subsidiada, y dentro de esta un 20% mínimo para vivienda dirigida 
a sectores vulnerables. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.43-4:  
Se acoge parcialmente, aumentando a 50% mínimo de vivienda 
subsidiada (clase media y clase vulnerable) y, dentro de este 
porcentaje, un mínimo de 20% para vivienda vulnerable. Se 
mantiene altura en 4 pisos máximos, y se aclara que ello no 
impide que proyectos puedan realizarse en 2 pisos. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.43-5:  
Se acoge parcialmente la reducción del incentivo normativo en 
zona z3d-2. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.35-1:  
Se aclara que la norma de zona Z3b es compatible con la 
construcción de viviendas sociales en 4 pisos siempre que 
consideren las condiciones requeridas para alcanzar el incentivo 
normativo, particularmente las cuotas de 20% mínimo destinado a 
la aplicación de programas para sectores vulnerables, del 40% 
más vulnerable según el Registro Social de hogares de acuerdo a 
aplicación del Art. 184 LGUC. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.35-2:  
Se aclara que una vez aprobado el PRC deberá cumplir con las 
normas de dicho instrumento. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.35-3:  
No se acoge, puesto que esta materia fue visto en el proceso de 
observaciones al plan regulador en las audiencias del año 2021 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.35-4:  
Se aclara que no corresponde a comentarios, por tener una 
relación directa con la observación anterior denominada 35-3. Y 
no es materia del plan regulador. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.35-5:  
Se acoge. Cabe mencionar que los procedimientos son los 
establecidos en el art 43 de la lguc y en el art 2.1.11 de la Oguc. 
Por lo que se hará llegar la respuesta del concejo al ciudadano 
que realice la observación. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.21-1:   
No se acoge la eliminación del área avp-2 en laguna totoral, 
Laguna El Totoral, es correspondiente en su denominación con el 
humedal Sector Estadio L. Jelves, corresponde a un sector con 
topografía deprimida que facilita procesos de acumulación de 
aguas superficiales, además hoy en día la oficina de medio 
ambiente, la integró a la nómina de humedales, los cuales fueron 
postulados como área de protección en el marco de la normativa 
relativa a humedales urbanos.  
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.21-2:   
No se acoge eliminar, ya que La zona AVP-1 establecida en Av. 
Víctor Fazio (perfil de 30m) está incluida en las observaciones 
revisadas por el Concejo anterior y tiene como finalidad consolidar 
un área de recreación, y facilitar la condición de atravieso y 
circulación en el sector a propósito del escaso perfil para dar 
continuidad a la circulación peatonal a nivel de predios. Tal como 
se puede observar, el tramo de Av. Víctor Fazio que es una vía 
Intercomunal de 30m en este sector altera su rasante en relación 
a los predios que enfrenta, lo que dificulta el desarrollo del perfil 
debido a los taludes que confinan las aceras peatonales. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.33-2:   
No se acoge y se aclara que la norma del PRC no es retroactiva, 
no afecta derechos adquiridos. La zona ZVPF busca configurar 
una protección respecto al riesgo de incendios referido en el 
Estudio de Riesgo de Incendio de los anexos de la memoria 
explicativa. Cabe señalar que el asidero técnico del riesgo de 
incendio considera situaciones más amplias que la existencia de 
zonas forestadas. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.33-3:   
No se acoge debido a que las áreas verdes expresadas 
responden al criterio considerado por la La ley 20283, sobre 
Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, considerada 
en general para las quebradas de Papudo. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.33-4:   
No se acoge cambiar las condiciones de la zona Z3d-1 y Z3d-2 
debido a que se encuentran en una condición de riesgo, una 
pendiente promedio superior al 20% y carece de dotación de 
infraestructura sanitaria, las tres condiciones establecidas por el 
Art. 2.1.20 de la OGUC para acoger superficie predial mínima de 
cualquier tamaño, y en coincidencia, condiciones normativas de 
baja intensidad de ocupación. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.33-5:   
No se acoge cambiar las zonas a Z2b, y aumento a altura de 9 
metros y por lo tanto se mantienen las normas urbanísticas de la 
zona. Cabe mencionar que la carta no hace mención a los 
incentivos normativos que permitirían aumentar la densidad 
alcanzando hasta 16 hab/ha. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.33-7:   
No se acoge volver a las normas originales del proyecto, puesto a 
que las modificaciones que incorporen nuevos volúmenes o 
modificaciones que por sobre lo reglamentado en el Art. 62 de la 
LGUC, por lo tanto, una mayor ocupación a lo ya proyectado, 
generaría un impacto mayor en la ladera en términos paisajísticos 
y de resguardo del valor natural. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.33-6:   
No se acoge eliminar la afectación de utilidad pública dentro del 
condominio para dar conexión a vía pública. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.26-1:   
Se acoge y se deberá corregir normas en memoria página 26 letra 
f). 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.19-1:   
No se acoge ya que, de acuerdo con lo señalado en la memoria 
explicativa, la Zona 3C es un área de transición en la topografía 
con pendientes que promedian los 15°-25°, no cuenta con 
factibilidad sanitaria, se encuentra segmentado por quebradas 
que contienen área de riesgos. Las disposiciones normativas en 
concordancia con los establecido en el artículo 2.1.20 de la 
OGUC establece tamaños de subdivisión que supera los 2500 m2 
y disposiciones normativas de ocupación acorde con esta 
preceptiva. La zona Z1a1 presenta condiciones de que 
incrementan la intensidad de ocupación llegando a tamaño de 
subdivisión predial de 350 m2 y una densidad de 100 hab/ha que 
no se condice con la condición de resguardo señalada 
precedentemente. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.19-2:   
No se acoge.  Los criterios señalados para la definición de las 
zonas áreas verdes (ZAV), correspondientes a quebradas no se 
remiten a factores de riesgos por lo que no corresponde aplicar 
dicho criterio tal como se señala en el título 4.2.3 Plazas, Parques 
y área verdes, de la memoria explicativa del plan. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.19-6:   
No se acoge, ya que las zonas Z3C y Z3d corresponde a 
territorios localizados en laderas de cerros con exposición a 
riesgos de remoción en masa e inundación y flujos de barro y 
detritos, presenta pendientes que superan el 20%, el área no 
cuenta con vías de accesibilidad expedita materializadas y 
tampoco tiene dotación sanitaria. A lo anterior se añade la 
presencia de parques de vegetación y condiciones paisajísticas. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.12-3:   
No se acoge, En relación con la zona de equipamiento de borde 
costero ubicada al nororiente de calle Baquedano y el trazado de 
vías que la conforman, corresponde a una propuesta desarrollada 
por el equipo técnico municipal en respuesta a observaciones 
recibidas en la consulta pública de EAE.  
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.12-5:  No se acoge. Es propuesta de cesión 
de área verde, se encuentra asociada a la observación 6 que 
establece el reemplazo de la Zona AVP-1 área verdes 
proyectada. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.12-4:   
No se acoge, ya que el ensanche de calle Lilén en el tramo de 
calle Del Estero y Baquedano, tiene como finalidad aumentar en 
un sector de alta concentración de vehículos que acceden a la 
playa en periodo de verano, generando amplia demanda de 
estacionamientos. Con relación a los parámetros del artículo 2.3.2 
de la OGUC es menester recordar que estos son mínimos 
establecidos en relación con la clasificación de la vía, pudiendo 
una vía de menor categoría tener un ancho de perfil proyectado 
mayor. Calle Lilén es de clasificación servicio.  
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.12-6:   
No se acoge, 1) En la actualidad los terrenos sujetos a 
declaratoria de utilidad pública AVP-1, se encuentran en estado 
rústico, tradicionalmente ha sido destinado a albergar actividades 
transitorias predominantemente al aire libre y habilitación 
transitoria de estacionamientos.  
2) El plan regulador vigente distingue el sector en el artículo 10 de 
la OL literal 7, como parte de la un área de camping, de carácter 
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especial, que es asimilada a equipamientos complementario al 
área verdes. Los usos de suelo permitidos permiten la habilitación 
de un camping. Las condiciones de edificación permitidas no 
admiten una ocupación intensiva del área.  
3) El área se encuentra expuesta a muy alta susceptibilidad de 
riesgo asociado a maremoto o tsunami. 
4) La Municipalidad de Papudo impulsó un procedimiento de 
modificación del plan regulador comunal, a través de un Plan 
Seccional de Remodelación en el año (2013-2020) que 
incorporaba normativa urbanística sobre el área, sin embargo, no 
fue aprobado por no ajustarse a las condiciones establecidas en 
la normativa vigente en el artículo 72 de la LGUC para planes 
seccionales de remodelación.  
5) La propuesta que fue sometida a consulta en el año 2020, 
contemplaba la habilitación de un área urbanizable Z2b en el 
predio identificado en el PRC Vigente como zona de camping Art 
10 numeral 7. Lo que fue observado por la ciudadanía y 
finalmente sancionado por el Concejo, que dispuso la generación 
de una declaratoria de utilidad pública a través de una Zona AVP-
1 y la habilitación de una zona Z4c al sur poniente del predio. La 
normativa del plan regulador vigente sólo establece como 
prescripción la relativa al uso de suelo que se permite habilitar en 
la zona de camping, sin embargo, no es posible colegir de la 
ordenanza que corresponde a un área verde, por cuanto la 
redacción la distingue respecto del numeral 6.  Respecto de la 
propuesta presentada, Es importante señalar que la propuesta 
presentada excede los parámetros de altura y densidad 
proyectada, que se propusieron en la consulta anterior, lo cual no 
resulta recomendable debido a las condicionantes de riesgos y 
carga en la red vial. 
No corresponde hablar en este caso de compensación a través de 
la normativa, por cuanto la condición vigente existente en el plan 
no permite el desarrollo de proyectos de uso residencial y una 
margen de ocupación de suelo equivalente a la propuesta 
presentada. Dicho sea de paso, la propuesta presentada en la 
observación no es congruente en su contenido por cuanto en la 
observación se señala 10 pisos y en la gráfica planimétrica se 
señala 6 pisos.  
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.33-1:   
No se acoge y Se aclara que el límite urbano del centro poblado 
contenido en el anteproyecto de PRC no coincide con el límite 
urbano del área de extensión urbana del PIV SBCN de 1996, 
incorporado al PREMVAL. Los planes reguladores comunales 
tienen como disposición definir el límite urbano de los centros 
poblados dentro del área urbana definida por la planificación 
intercomunal. En este caso, el límite del área de extensión urbana 
intercomunal fue precisada mediante Oficio de la SEREMI MINVU 
ORD 118 de 2021, el cual precisó el límite adoptado por el 
anteproyecto. Independiente de la precisión de la SEREMI, la 
municipalidad, como órgano responsable del PRC, tiene la 
facultad de definir al interior de esta área de extensión urbana el 
límite urbano del centro poblado y no se encuentra mandatada a 
adoptar la totalidad del área de extensión urbana. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.31-7:    
Se aclara que número de acta del concejo, fue realizado el 30 de 
mayo de 2021 en sesión extraordinaria de concejo municipal 
n°3/2021, punto de tabla: aprobación de respuesta segunda 
consulta pública del anteproyecto del plan regulador de Papudo. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.31-8:   
Se aclara que número de acta del concejo, fue realizado el 30 de 
mayo de 2021 en sesión extraordinaria de concejo municipal 
n°3/2021, punto de tabla: aprobación de respuesta segunda 
consulta pública del anteproyecto del plan regulador de Papudo. 
 

 
Ordinaria 

N° 13 
 

 
11 de 
Mayo 
2022 

 
158 

 
El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.31-9:   
Se aclara que número de acta del concejo, fue realizado el 30 de 
mayo de 2021 en sesión extraordinaria de concejo municipal 
n°3/2021, punto de tabla: aprobación de respuesta segunda 
consulta pública del anteproyecto del plan regulador de Papudo. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.22-3:   
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”.  
Sobre lo anterior, cabe consignar que dicho texto fue establecido 
a través de la ley N° 19.939, en cuya historia de tramitación 
destaca el Informe de la Comisión de Vivienda de la Cámara de 
Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. Fecha 6 de agosto de 
2003, que advierte que su propósito era “que el Alcalde, con la 
aprobación del Concejo Municipal, pueda declarar de utilidad 
pública los inmuebles que señala, siempre que se efectúe la 
provisión de fondos necesario para proceder a su expropiación” y, 
por otra, que hubo consenso en el sentido de que conjuntamente 
con las modificaciones que se proponía incorporar a la LGUC 
debía “otorgarse a las municipalidades la facultad de decretar la 
expropiación de los terrenos destinados a vías locales y de 
servicio, cuando disponga de los recursos necesarios para 
materializar esta decisión, sin que sea necesario modificar el plan 
regulador”.  
En virtud de lo anterior, se colige claramente que a diferencia de 
lo que parece entender el particular que formula la observación, lo 
dispuesto en el citado inciso segundo del artículo 33, dice relación 
con un mecanismo distinto al del artículo 59 de la LGUC para 
declarar de utilidad pública los predios destinados a vías locales y 
de servicios, siendo esta última norma la que ampara la definición 
de terrenos afectos a declaratoria de utilidad pública 
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contemplados en el proyecto de Plan Regulador Comunal de 
Papudo. Lo anterior se sustenta en el criterio sostenido por la 
Contraloría General de la República en su dictamen N°5321 de 
2018.” 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.22-6:   
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”.  
Sobre lo anterior, cabe consignar que dicho texto fue establecido 
a través de la ley N° 19.939, en cuya historia de tramitación 
destaca el Informe de la Comisión de Vivienda de la Cámara de 
Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. Fecha 6 de agosto de 
2003, que advierte que su propósito era “que el Alcalde, con la 
aprobación del Concejo Municipal, pueda declarar de utilidad 
pública los inmuebles que señala, siempre que se efectúe la 
provisión de fondos necesario para proceder a su expropiación” y, 
por otra, que hubo consenso en el sentido de que conjuntamente 
con las modificaciones que se proponía incorporar a la LGUC 
debía “otorgarse a las municipalidades la facultad de decretar la 
expropiación de los terrenos destinados a vías locales y de 
servicio, cuando disponga de los recursos necesarios para 
materializar esta decisión, sin que sea necesario modificar el plan 
regulador”. En virtud de lo anterior, se colige claramente que a 
diferencia de lo que parece entender el particular que formula la 
observación, lo dispuesto en el citado inciso segundo del artículo 
33, dice relación con un mecanismo distinto al del artículo 59 de la 
LGUC para declarar de utilidad pública los predios destinados a 
vías locales y de servicios, siendo esta última norma la que 
ampara la definición de terrenos afectos a declaratoria de utilidad 
pública contemplados en el proyecto de Plan Regulador Comunal 
de Papudo. Lo anterior se sustenta en el criterio sostenido por la 
Contraloría General de la República en su dictamen N°5321 de 
2018. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.22-7:   
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”. Sobre lo anterior, cabe consignar que 
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dicho texto fue establecido a través de la ley N° 19.939, en cuya 
historia de tramitación destaca el Informe de la Comisión de 
Vivienda de la Cámara de Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. 
Fecha 6 de agosto de 2003, que advierte que su propósito era 
“que el Alcalde, con la aprobación del Concejo Municipal, pueda 
declarar de utilidad pública los inmuebles que señala, siempre 
que se efectúe la provisión de fondos necesario para proceder a 
su expropiación” y, por otra, que hubo consenso en el sentido de 
que conjuntamente con las modificaciones que se proponía 
incorporar a la LGUC debía “otorgarse a las municipalidades la 
facultad de decretar la expropiación de los terrenos destinados a 
vías locales y de servicio, cuando disponga de los recursos 
necesarios para materializar esta decisión, sin que sea necesario 
modificar el plan regulador”. En virtud de lo anterior, se colige 
claramente que a diferencia de lo que parece entender el 
particular que formula la observación, lo dispuesto en el citado 
inciso segundo del artículo 33, dice relación con un mecanismo 
distinto al del artículo 59 de la LGUC para declarar de utilidad 
pública los predios destinados a vías locales y de servicios, 
siendo esta última norma la que ampara la definición de terrenos 
afectos a declaratoria de utilidad pública contemplados en el 
proyecto de Plan Regulador Comunal de Papudo. Lo anterior se 
sustenta en el criterio sostenido por la Contraloría General de la 
República en su dictamen N°5321 de 2018. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.22-8:   
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”. Sobre lo anterior, cabe consignar que 
dicho texto fue establecido a través de la ley N° 19.939, en cuya 
historia de tramitación destaca el Informe de la Comisión de 
Vivienda de la Cámara de Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. 
Fecha 6 de agosto de 2003, que advierte que su propósito era 
“que el Alcalde, con la aprobación del Concejo Municipal, pueda 
declarar de utilidad pública los inmuebles que señala, siempre 
que se efectúe la provisión de fondos necesario para proceder a 
su expropiación” y, por otra, que hubo consenso en el sentido de 
que conjuntamente con las modificaciones que se proponía 
incorporar a la LGUC debía “otorgarse a las municipalidades la 
facultad de decretar la expropiación de los terrenos destinados a 
vías locales y de servicio, cuando disponga de los recursos 
necesarios para materializar esta decisión, sin que sea necesario 
modificar el plan regulador”. En virtud de lo anterior, se colige 
claramente que a diferencia de lo que parece entender el 
particular que formula la observación, lo dispuesto en el citado 
inciso segundo del artículo 33, dice relación con un mecanismo 
distinto al del artículo 59 de la LGUC para declarar de utilidad 
pública los predios destinados a vías locales y de servicios, 
siendo esta última norma la que ampara la definición de terrenos 
afectos a declaratoria de utilidad pública contemplados en el 
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proyecto de Plan Regulador Comunal de Papudo. Lo anterior se 
sustenta en el criterio sostenido por la Contraloría General de la 
República en su dictamen N°5321 de 2018. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.21-3:   
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”. Sobre lo anterior, cabe consignar que 
dicho texto fue establecido a través de la ley N° 19.939, en cuya 
historia de tramitación destaca el Informe de la Comisión de 
Vivienda de la Cámara de Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. 
Fecha 6 de agosto de 2003, que advierte que su propósito era 
“que el Alcalde, con la aprobación del Concejo Municipal, pueda 
declarar de utilidad pública los inmuebles que señala, siempre 
que se efectúe la provisión de fondos necesario para proceder a 
su expropiación” y, por otra, que hubo consenso en el sentido de 
que conjuntamente con las modificaciones que se proponía 
incorporar a la LGUC debía “otorgarse a las municipalidades la 
facultad de decretar la expropiación de los terrenos destinados a 
vías locales y de servicio, cuando disponga de los recursos 
necesarios para materializar esta decisión, sin que sea necesario 
modificar el plan regulador”. En virtud de lo anterior, se colige 
claramente que a diferencia de lo que parece entender el 
particular que formula la observación, lo dispuesto en el citado 
inciso segundo del artículo 33, dice relación con un mecanismo 
distinto al del artículo 59 de la LGUC para declarar de utilidad 
pública los predios destinados a vías locales y de servicios, 
siendo esta última norma la que ampara la definición de terrenos 
afectos a declaratoria de utilidad pública contemplados en el 
proyecto de Plan Regulador Comunal de Papudo. Lo anterior se 
sustenta en el criterio sostenido por la Contraloría General de la 
República en su dictamen N°5321 de 2018. 
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El honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.21-4:    
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”. Sobre lo anterior, cabe consignar que 
dicho texto fue establecido a través de la ley N° 19.939, en cuya 
historia de tramitación destaca el Informe de la Comisión de 
Vivienda de la Cámara de Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. 
Fecha 6 de agosto de 2003, que advierte que su propósito era 
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“que el Alcalde, con la aprobación del Concejo Municipal, pueda 
declarar de utilidad pública los inmuebles que señala, siempre 
que se efectúe la provisión de fondos necesario para proceder a 
su expropiación” y, por otra, que hubo consenso en el sentido de 
que conjuntamente con las modificaciones que se proponía 
incorporar a la LGUC debía “otorgarse a las municipalidades la 
facultad de decretar la expropiación de los terrenos destinados a 
vías locales y de servicio, cuando disponga de los recursos 
necesarios para materializar esta decisión, sin que sea necesario 
modificar el plan regulador”. En virtud de lo anterior, se colige 
claramente que a diferencia de lo que parece entender el 
particular que formula la observación, lo dispuesto en el citado 
inciso segundo del artículo 33, dice relación con un mecanismo 
distinto al del artículo 59 de la LGUC para declarar de utilidad 
pública los predios destinados a vías locales y de servicios, 
siendo esta última norma la que ampara la definición de terrenos 
afectos a declaratoria de utilidad pública contemplados en el 
proyecto de Plan Regulador Comunal de Papudo. Lo anterior se 
sustenta en el criterio sostenido por la Contraloría General de la 
República en su dictamen N°5321 de 2018. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.21-5:   
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”. Sobre lo anterior, cabe consignar que 
dicho texto fue establecido a través de la ley N° 19.939, en cuya 
historia de tramitación destaca el Informe de la Comisión de 
Vivienda de la Cámara de Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. 
Fecha 6 de agosto de 2003, que advierte que su propósito era 
“que el Alcalde, con la aprobación del Concejo Municipal, pueda 
declarar de utilidad pública los inmuebles que señala, siempre 
que se efectúe la provisión de fondos necesario para proceder a 
su expropiación” y, por otra, que hubo consenso en el sentido de 
que conjuntamente con las modificaciones que se proponía 
incorporar a la LGUC debía “otorgarse a las municipalidades la 
facultad de decretar la expropiación de los terrenos destinados a 
vías locales y de servicio, cuando disponga de los recursos 
necesarios para materializar esta decisión, sin que sea necesario 
modificar el plan regulador”. En virtud de lo anterior, se colige 
claramente que a diferencia de lo que parece entender el 
particular que formula la observación, lo dispuesto en el citado 
inciso segundo del artículo 33, dice relación con un mecanismo 
distinto al del artículo 59 de la LGUC para declarar de utilidad 
pública los predios destinados a vías locales y de servicios, 
siendo esta última norma la que ampara la definición de terrenos 
afectos a declaratoria de utilidad pública contemplados en el 
proyecto de Plan Regulador Comunal de Papudo. Lo anterior se 
sustenta en el criterio sostenido por la Contraloría General de la 
República en su dictamen N°5321 de 2018.  
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.19-4:   
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”. Sobre lo anterior, cabe consignar que 
dicho texto fue establecido a través de la ley N° 19.939, en cuya 
historia de tramitación destaca el Informe de la Comisión de 
Vivienda de la Cámara de Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. 
Fecha 6 de agosto de 2003, que advierte que su propósito era 
“que el Alcalde, con la aprobación del Concejo Municipal, pueda 
declarar de utilidad pública los inmuebles que señala, siempre 
que se efectúe la provisión de fondos necesario para proceder a 
su expropiación” y, por otra, que hubo consenso en el sentido de 
que conjuntamente con las modificaciones que se proponía 
incorporar a la LGUC debía “otorgarse a las municipalidades la 
facultad de decretar la expropiación de los terrenos destinados a 
vías locales y de servicio, cuando disponga de los recursos 
necesarios para materializar esta decisión, sin que sea necesario 
modificar el plan regulador.” En virtud de lo anterior, se colige 
claramente que a diferencia de lo que parece entender el 
particular que formula la observación, lo dispuesto en el citado 
inciso segundo del artículo 33, dice relación con un mecanismo 
distinto al del artículo 59 de la LGUC para declarar de utilidad 
pública los predios destinados a vías locales y de servicios, 
siendo esta última norma la que ampara la definición de terrenos 
afectos a declaratoria de utilidad pública contemplados en el 
proyecto de Plan Regulador Comunal de Papudo. Lo anterior se 
sustenta en el criterio sostenido por la Contraloría General de la 
República en su dictamen N°5321 de 2018. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.19-7:   
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”. Sobre lo anterior, cabe consignar que 
dicho texto fue establecido a través de la ley N° 19.939, en cuya 
historia de tramitación destaca el Informe de la Comisión de 
Vivienda de la Cámara de Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. 
Fecha 6 de agosto de 2003, que advierte que su propósito era 
“que el Alcalde, con la aprobación del Concejo Municipal, pueda 
declarar de utilidad pública los inmuebles que señala, siempre 
que se efectúe la provisión de fondos necesario para proceder a 
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su expropiación” y, por otra, que hubo consenso en el sentido de 
que conjuntamente con las modificaciones que se proponía 
incorporar a la LGUC debía “otorgarse a las municipalidades la 
facultad de decretar la expropiación de los terrenos destinados a 
vías locales y de servicio, cuando disponga de los recursos 
necesarios para materializar esta decisión, sin que sea necesario 
modificar el plan regulador”. En virtud de lo anterior, se colige 
claramente que a diferencia de lo que parece entender el 
particular que formula la observación, lo dispuesto en el citado 
inciso segundo del artículo 33, dice relación con un mecanismo 
distinto al del artículo 59 de la LGUC para declarar de utilidad 
pública los predios destinados a vías locales y de servicios, 
siendo esta última norma la que ampara la definición de terrenos 
afectos a declaratoria de utilidad pública contemplados en el 
proyecto de Plan Regulador Comunal de Papudo. Lo anterior se 
sustenta en el criterio sostenido por la Contraloría General de la 
República en su dictamen N°5321 de 2018. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.19-8:   
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”. Sobre lo anterior, cabe consignar que 
dicho texto fue establecido a través de la ley N° 19.939, en cuya 
historia de tramitación destaca el Informe de la Comisión de 
Vivienda de la Cámara de Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. 
Fecha 6 de agosto de 2003, que advierte que su propósito era 
“que el Alcalde, con la aprobación del Concejo Municipal, pueda 
declarar de utilidad pública los inmuebles que señala, siempre 
que se efectúe la provisión de fondos necesario para proceder a 
su expropiación” y, por otra, que hubo consenso en el sentido de 
que conjuntamente con las modificaciones que se proponía 
incorporar a la LGUC debía “otorgarse a las municipalidades la 
facultad de decretar la expropiación de los terrenos destinados a 
vías locales y de servicio, cuando disponga de los recursos 
necesarios para materializar esta decisión, sin que sea necesario 
modificar el plan regulador”. En virtud de lo anterior, se colige 
claramente que a diferencia de lo que parece entender el 
particular que formula la observación, lo dispuesto en el citado 
inciso segundo del artículo 33, dice relación con un mecanismo 
distinto al del artículo 59 de la LGUC para declarar de utilidad 
pública los predios destinados a vías locales y de servicios, 
siendo esta última norma la que ampara la definición de terrenos 
afectos a declaratoria de utilidad pública contemplados en el 
proyecto de Plan Regulador Comunal de Papudo. Lo anterior se 
sustenta en el criterio sostenido por la Contraloría General de la 
República en su dictamen N°5321 de 2018. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.19-9:   
No se acoge,  en primer término, es dable hacer presente que el 
inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades (LOCM), prescribe en lo que 
importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse de utilidad pública 
los inmuebles destinados a vías locales y de servicios y a plazas 
que hayan sido definidos como tales por el Concejo Municipal a 
propuesta del alcalde, siempre que se haya efectuado la provisión 
de fondos necesarios para proceder a su inmediata expropiación”.  
Sobre lo anterior, cabe consignar que dicho texto fue establecido 
a través de la ley N° 19.939, en cuya historia de tramitación 
destaca el Informe de la Comisión de Vivienda de la Cámara de 
Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. Fecha 6 de agosto de 
2003, que advierte que su propósito era “que el Alcalde, con la 
aprobación del Concejo Municipal, pueda declarar de utilidad 
pública los inmuebles que señala, siempre que se efectúe la 
provisión de fondos necesario para proceder a su expropiación” y, 
por otra, que hubo consenso en el sentido de que conjuntamente 
con las modificaciones que se proponía incorporar a la LGUC 
debía “otorgarse a las municipalidades la facultad de decretar la 
expropiación de los terrenos destinados a vías locales y de 
servicio, cuando disponga de los recursos necesarios para 
materializar esta decisión, sin que sea necesario modificar el plan 
regulador”. En virtud de lo anterior, se colige claramente que a 
diferencia de lo que parece entender el particular que formula la 
observación, lo dispuesto en el citado inciso segundo del artículo 
33, dice relación con un mecanismo distinto al del artículo 59 de la 
LGUC para declarar de utilidad pública los predios destinados a 
vías locales y de servicios, siendo esta última norma la que 
ampara la definición de terrenos afectos a declaratoria de utilidad 
pública contemplados en el proyecto de Plan Regulador Comunal 
de Papudo. Lo anterior se sustenta en el criterio sostenido por la 
Contraloría General de la República en su dictamen N°5321 de 
2018. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.18-4:   
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”.  
Sobre lo anterior, cabe consignar que dicho texto fue establecido 
a través de la ley N° 19.939, en cuya historia de tramitación 
destaca el Informe de la Comisión de Vivienda de la Cámara de 
Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. Fecha 6 de agosto de 
2003, que advierte que su propósito era “que el Alcalde, con la 
aprobación del Concejo Municipal, pueda declarar de utilidad 
pública los inmuebles que señala, siempre que se efectúe la 
provisión de fondos necesario para proceder a su expropiación” y, 
por otra, que hubo consenso en el sentido de que conjuntamente 
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con las modificaciones que se proponía incorporar a la LGUC 
debía “otorgarse a las municipalidades la facultad de decretar la 
expropiación de los terrenos destinados a vías locales y de 
servicio, cuando disponga de los recursos necesarios para 
materializar esta decisión, sin que sea necesario modificar el plan 
regulador”. En virtud de lo anterior, se colige claramente que a 
diferencia de lo que parece entender el particular que formula la 
observación, lo dispuesto en el citado inciso segundo del artículo 
33, dice relación con un mecanismo distinto al del artículo 59 de la 
LGUC para declarar de utilidad pública los predios destinados a 
vías locales y de servicios, siendo esta última norma la que 
ampara la definición de terrenos afectos a declaratoria de utilidad 
pública contemplados en el proyecto de Plan Regulador Comunal 
de Papudo. Lo anterior se sustenta en el criterio sostenido por la 
Contraloría General de la República en su dictamen N°5321 de 
2018. 
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Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.18-7:   
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya  
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”. Sobre lo anterior, cabe consignar que 
dicho texto fue establecido a través de la ley N° 19.939, en cuya 
historia de tramitación destaca el Informe de la Comisión de 
Vivienda de la Cámara de Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. 
Fecha 6 de agosto de 2003, que advierte que su propósito era 
“que el Alcalde, con la aprobación del Concejo Municipal, pueda 
declarar de utilidad pública los inmuebles que señala, siempre 
que se efectúe la provisión de fondos necesario para proceder a 
su expropiación” y, por otra, que hubo consenso en el sentido de 
que conjuntamente con las modificaciones que se proponía 
incorporar a la LGUC debía “otorgarse a las municipalidades la 
facultad de decretar la expropiación de los terrenos destinados a 
vías locales y de servicio, cuando disponga de los recursos 
necesarios para materializar esta decisión, sin que sea necesario 
modificar el plan regulador”. En virtud de lo anterior, se colige 
claramente que a diferencia de lo que parece entender el 
particular que formula la observación, lo dispuesto en el citado 
inciso segundo del artículo 33, dice relación con un mecanismo 
distinto al del artículo 59 de la LGUC para declarar de utilidad 
pública los predios destinados a vías locales y de servicios, 
siendo esta última norma la que ampara la definición de terrenos 
afectos a declaratoria de utilidad pública contemplados en el 
proyecto de Plan Regulador Comunal de Papudo. Lo anterior se 
sustenta en el criterio sostenido por la Contraloría General de la 
República en su dictamen N°5321 de 2018. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.18-8:  
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
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de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”.  
Sobre lo anterior, cabe consignar que dicho texto fue establecido 
a través de la ley N° 19.939, en cuya historia de tramitación 
destaca el Informe de la Comisión de Vivienda de la Cámara de 
Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. Fecha 6 de agosto de 
2003, que advierte que su propósito era “que el Alcalde, con la 
aprobación del Concejo Municipal, pueda declarar de utilidad 
pública los inmuebles que señala, siempre que se efectúe la 
provisión de fondos necesario para proceder a su expropiación” y, 
por otra, que hubo consenso en el sentido de que conjuntamente 
con las modificaciones que se proponía incorporar a la LGUC 
debía “otorgarse a las municipalidades la facultad de decretar la 
expropiación de los terrenos destinados a vías locales y de 
servicio, cuando disponga de los recursos necesarios para 
materializar esta decisión, sin que sea necesario modificar el plan 
regulador”. En virtud de lo anterior, se colige claramente que a 
diferencia de lo que parece entender el particular que formula la 
observación, lo dispuesto en el citado inciso segundo del artículo 
33, dice relación con un mecanismo distinto al del artículo 59 de la 
LGUC para declarar de utilidad pública los predios destinados a 
vías locales y de servicios, siendo esta última norma la que 
ampara la definición de terrenos afectos a declaratoria de utilidad 
pública contemplados en el proyecto de Plan Regulador Comunal 
de Papudo. Lo anterior se sustenta en el criterio sostenido por la 
Contraloría General de la República en su dictamen N°5321 de 
2018. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.18-9: 
No se acoge ya que no corresponde la exigencia de certificación 
de disponibilidad financiera En primer término, es dable hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 33 de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM), 
prescribe en lo que importa, lo que sigue “Asimismo, decláranse 
de utilidad pública los inmuebles destinados a vías locales y de 
servicios y a plazas que hayan sido definidos como tales por el 
Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación”. Sobre lo anterior, cabe consignar que 
dicho texto fue establecido a través de la ley N° 19.939, en cuya 
historia de tramitación destaca el Informe de la Comisión de 
Vivienda de la Cámara de Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. 
Fecha 6 de agosto de 2003, que advierte que su propósito era 
“que el Alcalde, con la aprobación del Concejo Municipal, pueda 
declarar de utilidad pública los inmuebles que señala, siempre 
que se efectúe la provisión de fondos necesario para proceder a 
su expropiación” y, por otra, que hubo consenso en el sentido de 
que conjuntamente con las modificaciones que se proponía 
incorporar a la LGUC debía “otorgarse a las municipalidades la 
facultad de decretar la expropiación de los terrenos destinados a 
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vías locales y de servicio, cuando disponga de los recursos 
necesarios para materializar esta decisión, sin que sea necesario 
modificar el plan regulador”.  
En virtud de lo anterior, se colige claramente que a diferencia de 
lo que parece entender el particular que formula la observación, lo 
dispuesto en el citado inciso segundo del artículo 33, dice relación 
con un mecanismo distinto al del artículo 59 de la LGUC para 
declarar de utilidad pública los predios destinados a vías locales y 
de servicios, siendo esta última norma la que ampara la definición 
de terrenos afectos a declaratoria de utilidad pública 
contemplados en el proyecto de Plan Regulador Comunal de 
Papudo. Lo anterior se sustenta en el criterio sostenido por la 
Contraloría General de la República en su dictamen N°5321 de 
2018. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.12-2:   
Se aclara que el día 30 de mayo de 2021 se realizó un concejo 
extraordinario bajo el número 3/2021 en donde el punto de tabla 
fue la aprobación de respuestas a la segunda consulta pública del 
anteproyecto del plan regulador de papudo, respuestas las cuales 
se trabajaron y revisaron estas observaciones en comisiones 
realizadas por el honorable concejo municipal de la época. 
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El Honorable Concejo Municipal aprueba, la respuesta a la 
observación folio 000.12-1:   
No se acoge, En relación con esta observación corresponde 
señalar que no procede acogerla, en virtud de los argumentos que 
se exponen a continuación: 
En primer término, es dable hacer presente que el inciso segundo 
del artículo 33 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades (LOCM), prescribe en lo que importa, lo que 
sigue “Asimismo, declárense de utilidad pública los inmuebles 
destinados a vías locales y de servicios y a plazas que hayan sido 
definidos como tales por el Concejo Municipal a propuesta del 
alcalde, siempre que se haya efectuado la provisión de fondos 
necesarios para proceder a su inmediata expropiación”. 
Sobre lo anterior, cabe consignar que dicho texto fue establecido 
a través de la ley N° 19.939, en cuya historia de tramitación 
destaca el Informe de la Comisión de Vivienda de la Cámara de 
Diputados -Legislatura 349. Sesión 28. Fecha 6 de agosto de 
2003, que advierte que su propósito era “que el Alcalde, con la 
aprobación del Concejo Municipal, pueda declarar de utilidad 
pública los inmuebles que señala, siempre que se efectúe la 
provisión de fondos necesario para proceder a su expropiación” y, 
por otra, que hubo consenso en el sentido de que conjuntamente 
con las modificaciones que se proponía incorporar a la LGUC 
debía “otorgarse a las municipalidades la facultad de decretar la 
expropiación de los terrenos destinados a vías locales y de 
servicio, cuando disponga de los recursos necesarios para 
materializar esta decisión, sin que sea necesario modificar el plan 
regulador”. 
En virtud de lo anterior, se colige claramente que a diferencia de 
lo que parece entender el particular que formula la observación, lo 
dispuesto en el citado inciso segundo del artículo 33, dice relación 
con un mecanismo distinto al del artículo 59 de la LGUC para 
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declarar de utilidad pública los predios destinados a vías locales y 
de servicios, siendo esta última norma la que ampara la definición 
de terrenos afectos a declaratoria de utilidad pública 
contemplados en el proyecto de Plan Regulador Comunal de 
Papudo. Lo anterior se sustenta en el criterio sostenido por la 
Contraloría General de la República en su dictamen N°5321 de 
2018. (va adjunto) 
Es importante señalar por otro lado que la redacción del artículo 
distingue dos procedimientos que la Ley faculta para proceder a 
una expropiación a partir de una declaratoria de utilidad pública; 
en primera instancia los que están sujetos a las facultades que 
confiere la Ley General de Urbanismo y Construcciones a través 
del artículo 59°, que sólo procede en la medida que se ajuste a 
dar cumplimiento a la normativa de un Plan regulador.  
En segunda instancia se señala las facultades que tiene el 
concejo municipal de establecer declaratorias de utilidad pública a 
proposición del alcalde, sólo para vías locales y de servicios como 
también para plazas, respecto de la cual se establece como 
requisito que se haya efectuado la provisión de fondos necesarios 
para proceder a la inmediata expropiación.  
Es importante destacar el uso del adverbio “asimismo”, utilizado 
en reemplazo del vocablo “también”, como indicación de 
semejanza o conformidad, la preceptiva es clara en separar el 
párrafo o inciso en dos actos que tienen distintas condiciones.  
Los requisitos establecidos en el artículo 33 de la Ley Organiza de 
Municipalidades, relativos a efectuar la provisión de fondos 
necesarios para proceder a la expropiación como condición para 
proceder a su declaratoria, solamente pesa para los actos que 
deriven de las atribuciones del Concejo a propuesta del alcalde, y 
no respecto de la declaratorias establecidas a través del 
procedimiento de aprobación del Plan Regulador.  
El artículo 51 de la Ley General de Urbanismo Construcciones 
refiere a la materialización de los trazados de los planes 
reguladores, distinguiendo tres actuaciones claramente 
diferenciadas,  a su turno el artículo 59 que faculta a través de los 
instrumentos de planificación para establecer declaratorias de 
utilidad, no establece requisitos previos para su determinación, 
puesto que están sujetas al procedimientos de diseño y 
aprobación del Plan Regulador Comunal,  y en el artículo 59 bis 
precisa las reglas que procede cumplir en tanto se procede a la 
expropiación  de la parte afectada del inmueble. 
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“El honorable Concejo Municipal, junto a la Sra. Alcaldesa, 
aprueban la renuncia voluntaria presentada por el Concejal Víctor 
Arancibia Cofré, a contar del 12 de mayo del 2022” 

 
Ordinaria 

Nº14 

 
18 de 
Mayo  
2022 

 
177 
 
 
 
 
 
 
 

 
“El Honorable Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de adjudicar la Licitación Pública ID:3602-2-LE22, del 
“CONTRATO DE SUMINISTRO DE LABORATORIO BÁSICO 
POR 24 MESES” y suscribir el respectivo contrato con la 
Empresa SOCIEDAD DE PROFESIONALES MEDICOS 
DIAGNOCAL LIMITADA, Rut. 77.845.470-K, que dio 
cumplimiento a lo solicitado en Bases Administrativas y Técnicas, 
por un monto total de $50.000.000.- (Cincuenta millones de 
pesos), por un plazo de ejecución máximo del contrato de 24 
meses”. 
 

 
Ordinaria 

Nº15 
 
 
 
 
 
 

 
25 de 
Mayo  
2022 

 
 
 
 



 
178 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de 
la Sra. Alcaldesa, para la incorporación del PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO 
MUNICIPAL DEL AÑO 2022, al presupuesto Municipal, aprobado 
por Decreto Alcaldicio N°1479, de fecha 20 de diciembre de 2021, 
cuyo texto íntegro se adjunta y forma parte del presente 
proyecto”. 
 

 
Ordinaria 

Nº15 

 
25 de 
Mayo 
2022 

 
179 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de 
la Sra. Alcaldesa, de Ordenanza Municipal que regula los 
permisos en Bienes Nacionales de uso Público, cuyo texto se 
adjunta y se entiende forma parte del presente proyecto de 
acuerdo.” 

 
Ordinaria 

Nº16 

 
15 de  
Junio 
2022  

 
180 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de 
la Sra. Alcaldesa, de Ordenanza Municipal que regula el retiro de 
vehículos abandonados en la vía pública, cuyo texto se adjunta y 
se entiende forma parte del presente proyecto de acuerdo.” 

 
Ordinaria 

Nº16 

 
15 de  
Junio 
2022 

 
181 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de 
la Sra. Alcaldesa, de espacios públicos para la realización de 
propaganda electoral, conforme dispone el artículo 35 del Decreto 
con Fuerza de Ley Nº 2, de 2017, del Ministerio de Secretaría 
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional 
sobre Votaciones Populares y Escrutinios, cuyo detalle se 
encuentra en planilla adjunta, y forma parte del presente proyecto 
de acuerdo” 

 
Ordinaria 

Nº17 

 
22 de 
Junio 
2022 

 
182 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de otorgar subvención para la celebración del Día 
Nacional de los Pueblos Indígenas, a la siguiente institución. 

✓ Agrupación Cultural Indígena Ayekantun, por la suma de $ 
350.000, (trescientos cincuenta mil pesos).” 

 
Ordinaria 

Nº17 

 
22 de 
Junio 
2022  

 
183 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de otorgar subvención para fines específicos, a las 
siguientes organizaciones” 
 

➢ Club de Adultos Mayor La Esperanza de Las Salinas, por 
la suma de $260.000, (Doscientos sesenta mil pesos). 
 

➢ Club de Adulto Mayor Sol y Mar, por la suma de $280.000, 
(Doscientos ochenta mil pesos). 
 
 

 
➢ Centro de Madres Williams Rebolledo, por la suma de 

$300.000, (Trescientos mil pesos). 
 
 

➢ Comité de Defensa de Pullally (CODEPA), por la suma de 
$1.250.000, (Un millón doscientos cincuenta mil pesos). 

 
Ordinaria 

Nº18 
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➢ Club de Deportivo Santa Inés. Por la suma de $500.000, 
(Quinientos mil pesos). 
 
 

➢ Club Deportivo Pullally, por la suma de $1.000.000, (Un 
millón de pesos). 

 
184 

 
El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa sobre Renovación del Rol de Patentes de 
Alcoholes 1er. Semestre Año Tributario 2022, con 
vencimiento en el mes de julio 2022, según rol y 
antecedentes que se adjuntan, que se entienden forman parte 
de este proyecto de acuerdo. 
 
DÉJESE, establecido que el acuerdo del H. Concejo Municipal no 
contempla las patentes que se indican, debido a que éstas, no 
cumplieron con la entrega de los antecedentes requeridos para su 
renovación, las que quedan condicionadas en su pago, si no 
presentan los antecedentes solicitados. 
 

NOMBRE RUT DOMICILIO 

RAÚL JADUE A. 4.789.294-
4 

MIRAFLORES Nº176 
PAPUDO 

HOTELES GREEN 
LTDA. 

76.226.00
0-K 

ESMERALDA Nº485 
PAPUDO 
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13 de  
Julio  
 2022 

 
185 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa sobre patente de alcoholes, de acuerdo al informe 
adjunto de la Comisión Municipal, en este caso el cambio de 
domicilio de la patente de alcohol, enrolada con el 4080, del giro 
de Restaurante de Turismo, letra I) 4) de la Ley de Alcoholes, 
como se indica.” 
 

 
Ordinaria 

Nº21 

 
27 de 
Julio 
2022 

 
186 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda la propuesta del Sr. 
Alcalde (S), en orden de asumir los gastos de mantención y 
operación de un camión alza hombre, comuna de Papudo fondo 
FNDR- CIRCULAR 33”. 

 
Ordinaria 

Nº21 

 
27 de 
Julio 
2022 

 
187 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda la propuesta del Sr. 
Alcalde (S), en orden de asumir los respectivos gastos de 
mantención y operación de Van con acceso universal para 
traslado de pacientes, tratamiento de diálisis, comuna de Papudo 
fondo FNDR- CIRCULAR 33”. 
 

 
Ordinaria 

Nº21 

 
27 de 
Julio 
2022 

 
188 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa, para otorgar patente de alcohol, de acuerdo al informe 
adjunto de la Comisión Municipal, en este caso del Giro de 
Restaurante Diurno y Nocturno, letra C) de la Ley Nº19.925 de 
alcoholes, como se indica. 
Patente de Alcohol del giro Restaurante Diurno y Nocturno: 
 
Nombre   :        INGRID PATRICIA ESPINOZA ORELLANA. 
R.U.T.      :       16.392.581-8 

 
Ordinaria 

Nº22 

 
17 de 

Agosto 
2022 



Domicilio :   CALLE MIRAFLORES Nº 176 A, COMUNA DE 
PAPUDO. 

 
189 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa, en orden a asumir los gastos de mantención y 
operación de 2 Taxi Buses para el Traslado de Estudiantes, de la 
comuna de Papudo, fondo FNDR-CIRCULAR 33”. 
 

 
Ordinaria 

Nº22 

 
17 de 

Agosto 
 2022 

 
190 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación del 
presupuesto municipal año 2022, área educación, propuesta por 
la Sra. Alcaldesa, conforme al detalle que se indica en documento 
denominado, Propuesta de Ajustes Presupuestarios Año 2022, 
Nº002, extendido por la Dirección de Administración y Finanzas, 
que se adjunta, y que se entiende forma parte de este acuerdo”. 
 

 
Ordinaria 

Nº22 

 
17 de 

Agosto 
2022 

 
191 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación del 
presupuesto año 2022, área Municipal, propuesta por la Sra. 
Alcaldesa, conforme al detalle que se indica en documento 
denominado, Propuesta de Ajustes Presupuestarios Año 2022, 
Nº002, extendido por la Dirección de Administración y Finanzas, 
que se adjunta, y que se entiende forma parte de este acuerdo”. 
 

 
Ordinaria 

Nº22 

 
17 de 

Agosto 
2022 

 
192 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación del 
presupuesto municipal año 2022, área salud, propuesta por la 
Sra. Alcaldesa, conforme al detalle que se indica en documento 
denominado, Propuesta de Ajustes Presupuestarios Año 2022, 
Nº002, extendido por la Dirección de Administración y Finanzas, 
que se adjunta, y que se entiende forma parte de este acuerdo”. 
 

 
Ordinaria 

Nº22 

 
17 de 

Agosto 
2022 

 

 
193 

 
“El Honorable Concejo Municipal de la Ilustre Municipalidad de 
Papudo acuerda facultar a la señora Alcaldesa o quien legalmente 
subrogue, a fin de suscribir una Modificación al Contrato de 
Comodato que actualmente mantienen con el Club Deportivo 
Independiente, a fin de reducir la superficie de terreno entregada 
en comodato en 129 metros cuadrados, de conformidad al plano 
elaborado por la Secretaria Comunal de Planificación, que se 
adjunta al presente proyecto de acuerdo”.  
 

 
Ordinaria 

Nº22 

 
17 de 

Agosto 
2022 

 
194 

 
“El Honorable Concejo Municipal de la Ilustre Municipalidad de 
Papudo acuerda facultar a la señora Alcaldesa o quien legalmente 
la subrogue, a fin de suscribir un contrato de arrendamiento con el 
Club Deportivo Independiente por una porción de terreno de 129 
metros cuadrados, de conformidad a plano elaborado por la 
Secretaria Comunal de Planificación, por la suma de 40 Unidades 
de Fomento Anuales (40UF), por un plazo de 10 años”.    
 

 
Ordinaria 

Nº22 

 
17 de 

Agosto 
2022 



 
195 

 
“El Honorable Concejo Municipal de la Comuna de Papudo, 
faculta a la señora Alcaldesa o a quien legalmente le subrogue 
según corresponda, para que en representación de los intereses 
municipales transija extrajudicialmente con Sindicato de 
Pescadores Independientes de Papudo, Rut Nº 71.658.000-8, 
representado por don Luis Alberto Palacios Morales, cédula 
nacional de identidad Nº 9.365.920-1 de conformidad al texto 
propuesto de contrato de transacción que forma parte del 
presente acuerdo”.  
  

 
Ordinaria 

Nº22 

 
17 de 

Agosto 
2022 

 
196 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa sobre la renovación de la Patente de Alcohol con el giro 
de Restaurante, Rol Nº 4055, según antecedentes que se 
adjuntan, que se entienden forma parte de este proyecto de 
acuerdo. 
 

NOMBRE RUT DOMICILIO 

HOTELES 
GREEN LTDA. 

76.226.000-
K 

ESMERALDA Nº 
485 PAPUDO 

 

 
Ordinaria 

Nº23 

 
24 de 

Agosto 
2022 

 
197 

 
“El Honorable Concejo Municipal de la Ilustre Municipalidad de 
Papudo, aprueba la propuesta solicitud de la señora Alcaldesa de 
autorizar iniciar el proceso de constitución de la Asociación de 
Municipalidades de Petorca, en conjunto con los Municipios de 
Cabildo y Zapallar, así como los restantes de la provincia que 
quisieren unirse, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
137 y siguientes de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, en las condiciones expuestas en esta sesión de 
Concejo Municipal y en el borrador de Estatutos de la Asociación 
de Municipalidades de la Provincia de Petorca”.   
 

 
Ordinaria 

Nº23 

 
24 de 

Agosto 
2022 

 
198 

 
“El Honorable Concejo Municipal, acuerda aprobar la propuesta 
de la Sra. Alcaldesa, de Ordenanza Municipal sobre tenencia 
responsable de mascotas o animales de compañía, cuyo texto se 
adjunta y se entiende forma partes del presente proyecto de 
acuerdo.” 
 

 
Ordinaria 

Nº25 

 
14 de 
Sep.  
2022 

 

 
199 

 
“El Honorable Concejo Municipal de la Ilustre Municipalidad de 
Papudo, aprueba la propuesta de la señora Alcaldesa de autorizar 
la incorporación de la Ilustre Municipalidad de Papudo a la 
Asociación de Municipalidades Turísticas de Chile-A.M.T.C., Rut: 
65.190.295-9, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 137 
y siguientes 
 de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.” 
 

 
Ordinaria 

Nº27 

 
28 de 
Sep. 
 2022 

 
200 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de 
la Sra. Alcaldesa, de enajenación en pública subasta al mejor 
postor, de vehículos municipales dados de baja, que a 
continuación se individualizan, fijándose como monto mínimo para 
la subasta, un precio inferior a su tasación fiscal: 

N

º  

Tipo 

Vehí

culo 

Pla

ca 

Pat

ent

D

V 

Marc

a 

Mod

elo 

A

ñ

o 

Color 

Com

busti

ble 

Tasa

ción 

Fisc

Post

ura 

Mín

% 

Tasac

ión 

 
Ordinaria 

Nº28 

 
28 de 
Oct. 

 2022 



e al ima Fiscal 

1 

CAM

IONE

TA 

KJ

ZV

-48 

7 
NISS

AN 

NP3

00 

DC 

SE 

2.3D 

MT 

4WD 

2

0

1

8 

BLA

NCO 

DIES

EL 

        

$        

12.6

70.6

06  

     $           

6.00

0.00

0  

47 % 

2 
MINI

BUS 

C

W

XB

-85 

9 

HYU

NDA

I  

NE

W 

H1 

GL 

TCI 

2.5 

2

0

1

1 

GRIS 

GRA

FITO 

DIES

EL 

 $           

5.41

4.51

0  

 $           

3.50

0.00

0  

65 % 

3 
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IONE

TA 

FY

JJ-

21 

7 ZX 

GRA

ND 

TIG

ER 

DCA

B 

4X2 

2

0

1

4 

GRIS 

CHA

MPA

GNE 

GAS

OLIN

A 

 $           

3.47

7.56

0  

 $           

1.50

0.00

0  

43 % 

4 

CAM

IONE

TA 

BF

LL

-11 

4 

KIA 

MOT

ORS 

FRO

NTI

ER II 

PLU

S 2.5 

2

0

0

8 

BLA

NCO 

INVI

ERN

O 

DIES

EL 

 $           

3.80

0.66

0  

 $           

1.90

0.00

0  
50 % 

5 

AUT

OMO

VIL   

CT

GZ

-92 

2 
GEE

LY 

NE

W 

CK 

GS 

1.3 

2

0

1

1 

PLAT

EAD

O 

GAS

OLIN

A 

 $           

1.83

8.94

6  

 $              

900.

000  

49 % 

6 

STA

TION 

WAG

ON 

FW

LX

-33 

2 
MAZ

DA 

CX7 

LR 

2.5 

AT 

2

0

1

3 

GRIS 

OSC

URO 

GAS

OLIN

A 

 $           

6.98

7.46

4  

 $           

4.00

0.00

0  57 % 

7 BUS  

CV

FS-

96 

6 
HIGE

R 

KLQ

6608

E3 

2

0

1

1 

BLA

NCO 

DIES

EL 

 $                             

-  

 $           

4.00

0.00

0  

SIN 

TF 

8 

STA

TION 

WAG

ON 

BL

W

W-

24 

3 

SSA

NGY

ONG 

ACT

YON 

2

0

0

9 

PLAT

EAD

O 

DIES

EL 

 $           

4.48

5.61

0  

 $              

500.

000  

VEHI

CUL

O 

SINIE

STRA

DO 

9 

STA

TION 

WAG

ON 

FR

XH

90 

6 

CHE

VRO

LET 

ORL

AND

O 

2

0

1

3 

BLA

NCO 

GAS

OLIN

A 

 $           

6.56

6.22

0  

 $           

3.50

0.00

0  53 % 
 



 
201 

 
El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de otorgar las subvenciones para fines específicos, a 
las siguientes instituciones, y por los montos que para cada caso 
se indican: 
 

N° INSTITUCIÓN MONTO 

1 Organización Comunitaria, colectiva y red de 

apoyo de Disidencias sexuales y corporales de 

la provincia de Petorca.  

$500.000 

2 Club de Pesca y Caza Los Pingüinos  $500.000 

3 Agrupación de Amigos de la Primera 

Compañía de bomberos. 

$500.000 

4 Club Deportivo Social y Cultural Las Salinas $500.000 

5 Crianceros de Pullally  $500.000 

6 Baile Religioso San Pedro Pescador de Papudo $500.000 

7 Centro de Madres Gabriela Mistral $250.000 

8 Unión Comunal de Adultos Mayores $500.000 

9 Crianceros Papudo $500.000 

10 Comité de Discapacidad Mirando al Futuro $600.000 

11 Club Deportivo Papudo Católica de Papudo $1.000.00

0 

12 Centro de Padres Pullally $500.000 

13 Club Adulto Mayor Nueva Vida del Tome $230.000 

14 Club de Adulto Mayor Renacer $230.000 

15 Centro Madres Bello Horizonte  $200.000 

16 Unión Comunal centros de Madres  $400.000 

 TOTAL $7.410.00

0 
 

 
Ordinaria 

Nº29 

 
19 de 
Oct. 

 2022 

 
202 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de 
la Sra. Alcaldesa para la postulación al Programa de Pavimentos 
Participativos en su llamado N°32, facultándola a efectuar aportes 
al Pavimento Participativo de la calle 5 Oriente de Pullally, en 
caso de resultar seleccionada la iniciativa, en los montos que de 
conformidad a la normativa aplicable resulte procedente.” 
 

 
Ordinaria 

Nº29 

 
19 de 
Oct. 

 2022 

 
203 

 
El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa, de otorgar subvenciones para fines específicos, a las 
siguientes instituciones, y por los montos que para cada caso se 
indican: 

N

º 

INSTITUCIÓN RUT MONT

O 

1 Club Adultos Abuelitos Tercera Edad 

María Isabel  

75.201.20

0-8 

$200.00

0 

2 Club Adulto Mayor Pedro Pescador 65.673.70

0-K 

$200.00

0 

3 Club Años Dorados 65.351.34

0-2 

$400.00

0 

 TOTAL  $800.00

0 
 

 
Ordinaria 

Nº31 
 

 
16 de 
Nov. 
 2022 

 
204 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación Municipal 
año 2022, área Educación, propuesta por la Sra. Alcaldesa, 
conforme al detalle que se indica en documento denominado, 
Propuesta de Ajuste Presupuestario Año 2022, N° 003, extendido 
por la Dirección de Administración y Finanzas, que se adjunta, y 

 
Ordinaria 

Nº31 

 
16 de 
Nov. 
 2022 

 



que se entiende forma parte de este acuerdo”.  

 
205 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación del 
presupuesto año 2022, área Municipal, propuesta por la Sra. 
Alcaldesa, conforme al detalle que se indica en documento 
denominado, Propuesta de Ajuste Presupuestario Año 2022, N° 
003, extendido por la Dirección de Administración y Finanzas, que 
se adjunta, y que se entiende forma parte de este acuerdo”. 
 
Voto a favor de los Sres, concejales M. Sandoval, M, Olivares, J. 
Gallardo, D, Muñoz y J. Salinas. 
 
Voto rechazado de la Concejal C. Rivera.  
 

 
Ordinaria 

Nº31 
 

 
16 de 
Nov. 
 2022 

 
206 

 
“El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación del 
presupuesto Municipal año 2022, área Salud, propuesta por la 
Sra. Alcaldesa, conforme al detalle que se indica en documento 
denominado, Propuesta de Ajuste Presupuestario Año 2022, N° 
003, extendido por la Dirección de Administración y Finanzas, que 
se adjunta, y que se entiende forma parte de este acuerdo”. 
 

 
Ordinaria 

Nº31 

 
16 de 
Nov. 
 2022 

 
207 

 
“El Honorable Concejo Municipal, acuerda aprobar Acta Sesión 
Ordinaria Nº 27, de fecha 28 de Septiembre 2022”. 

 
Ordinaria 

Nº32 

 
23 de 
Nov. 
 2022 

 
208 

 
El Concejo Municipal acuerda la participación del Concejal Sr. 
Daniel Muñoz Navarro, al “XXVI Congreso Nacional de la 
Asociación de Municipalidades Turísticas de Chile” a efectuarle 
los días 30 de Noviembre, 01 y 02 de Diciembre 2022, en la 
Ciudad de Iquique y Pica Región de Tarapacá – Chile.   
 

 
Ordinaria 

Nº32 

 
23 de 
Nov. 
2022 

 
209 

 
El presente proyecto de acuerdo, tiene por objeto la aprobación 
por parte del Concejo Municipal del Proyecto Actualización Plan 
Regulador Comuna de Papudo, de acuerdo al Artículo 2.1.11 de 
la Ordenanza General de Urbanismo y construcciones y al 
Articulo 43º de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
con las correcciones al proyecto, producto de las respuestas a las 
observaciones aprobadas, y asimismo el Informe Ambiental 
Corregido, para realizar el respectivo ingreso a la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo.    
 

 
Ordinaria 

Nº32 

 
23 de 
Nov. 
2022 

 
210 

 
El Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Alcaldesa para el 
cambio de nombre de la sede vecinal Villa Marina, para asignar 
con el nombre de “Manuel Lepez Sáenz” (Q.E.P.D.) en homenaje 
a su destacada labor como dirigente vecinal y su preocupación en 
bien de los vecinos.   
 

 
Ordinaria 

Nº32 

 
23 de 
Nov. 
2022 



 
211 

 

“El Honorable Concejo Municipal acuerda la aprobación del 
Plan Anual de Salud Municipal 2023”. 

 
Extraord.  

Nº06 

 
28 de 
Nov. 
2022 

 
212 

 

El Honorable Concejo Municipal, acuerda aprobar Actas 
Sesión Ordinaria Nº 28 y 29, de fechas 12 y 19 de Octubre 
2022, respectivamente”. 

 
Ordinaria 

Nº33 

 
30 de 
Nov. 
2022 

 
213 

 

“El Concejo Municipal acuerda la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa para Solicitud de Anticipo de Subvención, 
pagadera en 144 cuotas, para cancelar la suma de 
$10.647.901 (diez millones seiscientos cuarenta y siete mil 
novecientos un peso) por concepto de Bonificación por 
Retiro Voluntario de un (1) docente de la comuna, conforme 
al Art., 11 de la Ley Nº 20.159 y según detalle anexo que se 
entiende parte del presente acuerdo”.  
 

 
Ordinaria 

Nº33 

 
30 de 
Nov. 
2022 

 
214 

 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Sra. Alcaldesa, de otorgar subvenciones para fines 
específicos, a las siguientes instituciones y por los montos 
que para cada caso se indican: 
 

Nº INSTITUCION RUT MONTO 

1  Fundación Casa Abedul Papudo 65.135.827-2  $500.000 

2 Asociación de Futbol Unión del 
Pacifico  

65.481.990-4 $2.500.000 

3 Agrupación Emprendedores de 
Pullally 

65.210.029-5 $600.000 

 TOTAL  $3.600.000 
 

 
Ordinaria  

Nº33 

 
30 de 
Nov. 
2022 

 
215 

 

“El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Sra. Alcaldesa para otorgar Patente de Alcohol Temporal, 
de acuerdo al Informe adjunto de la Comisión Municipal, en 
este caso del Giro de Deposito de Bebidas Alcohólicas, letra 
A) de la Ley Nº 19.925 de Alcoholes, como se indica: 
 
Patente Temporal de Deposito de Bebidas Alcohólicas: 
 
Nombre: VACACIONES GOURMET SPA.      
R.U.T.:  Nº 77.076.644-3. 
Domicilio: AVENIDA EL ESTERO Nº 211, LOCAL 20, COMUNA 
DE PAPUDO.  
Rep. Legal: FRANCISCO JAVIER AGUIRRE AGUIRRE 
R.U.T.: 12.218.260-6.  
 

 
Ordinaria  

Nº33 

 
30 de 
Nov. 
2022 

 
216 

 

“El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Sra. Alcaldesa para otorgar Patente de Alcohol Temporal, 
de acuerdo al Informe adjunto de la Comisión Municipal, en 
este caso del Giro de Deposito de Bebidas Alcohólicas, letra 
A) de la Ley Nº 19.925 de Alcoholes, como se indica: 

 
Ordinaria  

Nº33 

 
30 de 
Nov. 
2022 



 
Patente Temporal de Deposito de Bebidas Alcohólicas: 
 
Nombre: VACACIONES GOURMET SPA.      
R.U.T.:  Nº 77.076.644-3. 
Domicilio: CALLE ESMERALDA Nº 204, PAPUDO.   
Rep. Legal: FRANCISCO JAVIER AGUIRRE AGUIRRE 
R.U.T.: 12.218.260-6.  
 

 
217 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba la propuesta de 
aprobación del “Proyecto de Presupuesto Municipal año 
2023, incluidas las áreas de Educación y Salud”. 

 
Ordinaria  

Nº34 

 
14 de 
Dic. 
2022 

 
218 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 

Alcaldesa, de actualización de la Escala de remuneraciones del Departamento 

de Salud Municipal, la que contempla un reajuste de un 10% para las 

categorías C, D, E, y F, quedando de la siguiente manera”. 

 

TABLA DE SUELDOS AÑO: 2023  
Categoría : A MEDICOS CIRUJANOS, FARMACEUTICOS,QUIMICOS-FARMACEUTICOS  

Categoría : B OTROS PROFESIONALES  

Categoría: C TECNICOS DE NIVEL SUPERIOR  

Categoría : D AUXILIAR PARAMEDICO  

Categoría : E ADMINISTRATIVOS DE SALUD  

Categoría : F AUXILIARES DE SERVICIO DE SALUD 

Nivel 

Categoría 

A 

Categoría 

B 

Categoría 

C 

Categoría 

D 

Categoría 

E 

Categoría 

F 

1 2,020,486 1,443,189 565,474 478,481 444,831 410,193 

2 1,940,309 1,385,918 544,093 460,200 427,837 394,925 

3 1,860,132 1,328,653 522,718 441,918 410,840 379,653 

4 1,779,950 1,271,383 501,338 423,639 393,846 364,383 

5 1,699,774 1,214,113 479,959 405,356 376,852 349,111 

6 1,619,596 1,156,846 458,578 387,077 359,855 333,837 

7 1,539,418 1,099,575 437,201 368,797 342,860 318,591 

8 1,459,242 1,042,307 415,821 350,516 325,865 303,296 

9 1,379,063 1,003,604 394,441 332,233 308,871 288,025 

10 1,298,884 945,256 373,061 313,952 291,875 272,751 

11 1,218,706 886,908 351,685 295,675 274,878 257,483 

12 1,138,528 828,555 330,307 277,391 257,884 242,210 

13 1,058,351 770,210 308,924 259,112 240,889 226,938 

14 996,611 711,862 287,826 240,830 223,892 211,665 

15 914,922 653,516 260,273 222,551 206,897 196,395 

Obs. Reajustado al 10% para Categorías C, D, E, y F 

 

 
Ordinaria  

Nº34 

 
14 de 
Dic. 
2022 

 
219 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 

Alcaldesa, de enajenación en pública subasta al mejor postor, de vehículos 

municipales dados de baja, que a continuación se individualizan, fijándose 

como monto mínimo para la subasta, un precio inferior a su tasación fiscal” 

 

N
º  

Tipo 
Vehíc

ulo 

Placa 
Pate
nte 

D
V 

Marca 
Mod
elo 

Añ
o 

Color N° Motor N° Chasis 
TASACIÓ
N FISCAL 

POSTURA 
MINIMA  

1 
FURG

ÓN 
ZH57

41 
2 

PEUGE
OT 

BOXE
R 

TOLE 

20
06 

BLAN
CO 

10DYSH403
0617 

17598646 
$2.293.5

53 
$2.000.00

0 

2 
FURG

ÓN 
UR65

55 
9 

PEUGE
OT 

BOXE
R 

290C
S 

20
03 

BLAN
CO 

10DYER404
0804 

VF3ZAAMFA171
22971 

$1.938.5
99 

$1.500.00
0 

 
Ordinaria  

Nº34 

 
14 de 
Dic. 
2022 



 

“El Honorable Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la Sra. 

Alcaldesa, de nueva postura mínima para los vehículos municipales dados de 

baja, que a continuación se individualizan, sin interesados en remate 

realizado el 25 de noviembre de 2022: 

 
N
º  

Tipo 
Vehículo 

Placa 
Patent

e 

D
V 

Marc
a 

Modelo Año Color 
Combustibl

e 
POSTURA 
MINIMA 

NUEVA 
POSTUR

A  

1 
AUTOMOV

IL   
CTGZ-

92 
2 

GEEL
Y 

NEW CK 
GS 1.3 

201
1 

PLATEAD
O 

GASOLINA 
 $              

900.000  
$ 

450.000 

2 BUS  
CVFS-

96 
6 

HIGE
R 

KLQ6608E
3 

201
1 

BLANCO DIESEL 
 $           

4.000.000  

S 
2.000.00

0 

 
 

 
220 

 

El Honorable Concejo Municipal, aprueba la propuesta de la 
Alcaldesa, de cancelar el bono del Incentivo al Retiro 
Voluntario, con cargo al Presupuesto Municipal, por la suma 
de $ 11.176.100, totalizando el monto completo del bono al 
Incentivo Retiro Voluntario por $ 23.681.942, conforme a la 
Ley Nº 20.919, en su Art., Nº 11.  
 

 
Ordinaria 

Nº35 

 
21 de 
Dic. 
2022 

 
221 

 

El Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de adjudicar la Licitación Pública ID: 3596-21-
LQ22, del proyecto denominado, “IMPLEMENTACIÒN DE 
1000 COMPOSTERAS FAMILIARES, COMUNA DE 
PAPUDO”, y suscribir el respectivo contrato para la entrega 
y capacitación de las composteras, al oferente Geociclos, 
Rut: 76.674.820-1, que dio cumplimiento a lo solicitado en 
Bases Administrativas y Técnicas, cuya propuesta fue 
presentada por un monto a suma alzada de $ 165.500.000.- 
(ciento sesenta y cinco millones quinientos mil pesos), por 
un plazo de ejecución de 10 meses corridos. 
 

 
Ordinaria 

Nº35 

 
21 de 
Dic. 
2022 

 
222 

 

“El honorable Concejo Municipal acuerda la propuesta de la 
Sra. Alcaldesa, en orden de asumir los gastos de 
mantención y operación para el proyecto de Reposición 
Jardín Infantil Barquito de Papel”.  
 

 
Ordinaria 

Nº35 

 
21 de 
Dic. 
2022 

 
223 

 
“El Honorable Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de 
la Sra. Alcaldesa, de Aprobación del Plan Anual de Educación 
(PADEM 2023)”.   

 
Extraord.  

Nº 05 

 
14 de 
Nov. 
2022  

 
224 

 

El Honorable Concejo Municipal, acuerda aprobar las 
siguientes Actas de Concejo Municipal, según se indica: 
 
Acta Ordinaria Nº 30 26 de Octubre 2022 

Acta Extraordinaria Nº 05 14 de Noviembre 2022 

Acta Ordinaria Nº 31 16 de Noviembre 2022  
 

 
Ordinaria  

Nº36 

 
28 de 
Dic. 
2022 



 
225 

 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Sra. Alcaldesa sobre la renovación de la Patente de Alcohol 
con el giro de Casa Pensiòn, Rol Nº 4024, según 
antecedentes que se adjuntan, que se entienden forman 
parte de este proyecto de acuerdo. 
 

NOMBRE RUT DOMICILIO 

VICTOR RAUL JADUE 
ABUHADRA  

4.787.294-4 MIRAFLORES Nº 
176, PAPUDO  

 

 
Ordinaria  

Nº36 

 
28 de 
Dic. 
2022 

 
226 

 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Sra. Alcaldesa sobre Renovación del Rol de Patentes de 
Alcoholes Segundo Semestre Año Tributario 2022, con 
vencimiento en el mes de enero 2023, según rol y 
antecedentes que se adjuntan, los que se entienden forman 
parte de este proyecto de acuerdo. 
 

 
Ordinaria  

Nº36 

 
28 de 
Dic. 
2022 

 
227 

 

“El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación del 
presupuesto año 2022, área Municipal, propuesta por la Sra. 
Alcaldesa, conforme al detalle que se indica en documento 
denominado, Propuesta de Ajustes Presupuestarios Año 
2022, Nº 004, extendido por la Dirección de Administración y 
Finanzas, que se adjunta y que se entiende forma parte de 
este acuerdo”. 
 

 
Ordinaria  

Nº36 

 
28 de 
Dic. 
2022 

 
228 

 

“El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación del 
presupuesto municipal año 2022, área Educación, propuesta 
por la Sra. Alcaldesa, conforme al detalle que se indica en 
documento denominado, Propuesta de Ajustes 
Presupuestarios Año 2022, Nº 004, extendido por la 
Dirección de Administración y Finanzas, que se adjunta y 
que se entiende forma parte de este acuerdo”. 
 

 
Ordinaria 

Nº36 

 
28 de 
Dic. 
2022 

 
229 

 

“El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación del 
presupuesto municipal año 2022, área Salud, propuesta por 
la Sra. Alcaldesa, conforme al detalle que se indica en 
documento denominado, Propuesta de Ajustes 
Presupuestarios Año 2022, Nº 004, extendido por la 
Dirección de Administración y Finanzas, que se adjunta y 
que se entiende forma parte de este acuerdo”.  
 

 
Ordinaria 

Nº36 

 
28 de 
Dic. 
2022 

 
230 

 

“El Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de adjudicar la Licitacion Pùblica ID: 3596-26-
LP22, del proyecto denominado “ADQUISICION 
ACCESORIO BACHEADORA, CODIGO BIP 40016386-0, 
PAPUDO”, y suscribir el respectivo contrato, al oferente 
QUALTEK Spa, RUT 77.564.483-4, que dio cumplimiento a 
lo solicitado en Bases Administrativas y Técnicas, cuya 
propuesta fue presentada por un monto a suma alzada de $ 
85.977.500.- (ochenta y cinco millones, novecientos setenta 

 
Ordinaria  

Nº36 

 
28 de 
Dic. 
2022 



 
 

y siete mil, quinientos pesos), por un plazo de ejecución de 
175 días corridos”. 

 
231 

 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Sra. Alcaldesa, sobre cambio de fechas de las sesiones de 
Concejo Municipal, de los días 11 – 18 – 25 de Enero 2023, 
para los días 09 – 11 – 13 de Enero 2023, a las 16:30 horas.  
 
Asimismo, el cambio de fechas de las sesiones de los días 
08 – 15 – 22, para los días 13 – 15 – 17 de Febrero 2023, a 
las 16:30 horas.  
 

 
Ordinaria  

Nº36 

 
28 de 
Dic. 
2022 


